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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR, CUESTA, 

SESION DEL DIA 5 DE MAYO DE 1821. 

Se Leyó et Acta de la scsion antcriar. 

Sc mandó pasar á la comisiou de Legislacion un ex- 
pediente promovido por Doiía María Josefa de Arza, en 
solicitud de que se le dispensen á su hijo D. Ramon de 
Villachica los tres años de edad que le faltan para poder 
administrar por si sus bienes. 

A In dc Hacienda, una exposicion de Doña María 
Correa , como madre y curadora de sus hijas, manifes- 
tando que su difunto marido D. José Romeu y Parras, 
comandante de Milicias Nacionales, murió en un patíbu- 
lo por el furor del general Suchet, por lo que el Gobier- 
no concediú á sus dos hijas la pension sobre expolios dc 
150 rs. al mes, y solicita se les continúe. 

Quedaron las Córtes enteradas del oficio del Secre- 
tario del Despacho de Marina, insertando el decreto del 
Rey por el que nombra Secretario de la Gohernacion de 
la Península á D. Ramon Feliu, quedando con la interi- 
nidad de la de Ultramar. 

Tambien lo quedaron, y mandaron repartir 200 
ejemplares, remitidos por el Secretario de la Guerra, de 
la circular por la que se hace extensiva 4 las tropas de 
Ultramar la Real órden de 26 de Diciembre de 18 14: 

que concede ciertas gracias k los individuos que, ha- 
biendo servido en la última guerra contra la Francia, 
solicitasen su retiro. 

Pas6 á la comisiou de Hacienda una exposicion da 
Melchor Ricos, vecino de Valencia, refiriendo que uni- 
do con 01 coronel Vidal y otros solicitó cn 18 19 resta- 
blecer el sistema constitucional, por lo que fuédelatado 
y condenado 5 presidio por diez años, despues de sufrir 
sietc meses de calabozo, y que para lograr el fin que se 
propusieron, consumió su capital, quedando reducido á 
la mayor miseria, por 10 que solicita que las Córtes so- 
corran su indigencia con una pcnsion. 

A la dc Polltica, donde habia antecedentes, pasb una 
instancia de la casa de Vidal y Carbonell, del comercio 
do Badajoz, reclamando cl pago de 520.546 rs. y 17 
maravedís, como crédito reclamado contra el Gobierno 
francés, y transigido con éste. 

A la comision de Infracciones de Constitucion pasó 
una queja de Doña Mariana de Navia y Osorio, Condesa 
de Peñalba, contra el ayuntamiento dc Oviedo y otra8 
personas, por haber preso á su marido D. Juan de Cien- 
fuegos por disposicion de dicho ayuntamiento sin pre- 
ceder formacion de causa. 
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A la ordinaria de Hacienda, una esposicion de Juan 
Bautista Romero y Juan Bautista Sister, apoderados de1 
gremio dc mareantes de Villanueva del Grao, en la pro- 
vincia de Valencia, haciendo presentes las exacciones pe- 
cuniarias con que se vejaba á los patrones que en aque- 
lla playa hacian cuarentena, y pidiendo que ri virtud de 
Ia iustruccion que acompañaban, SC obligase á la Junta 
municipal de Valencia á hacer cesar dichas exacciones. 

Dofin María de la Conccpcion Ramirez, Condesa viu- 
da de Ias Infantas, ocurre 6 las Córtcs oponiéndose á que 
se conceda á su hija política, casada en segundas nup- 
cias, la tutela de sus hijos, que supone haber solicitado 
la mencionada su hija. Las Córtes mandaron pasar su 
instancia á la comision de Legislacion. 

A la do Hacienda, uua exposicion do Don Santiago 
Valenzuela y Leon, acompañando una Memoria sobre 
calenturas y modo de cortar las pestes, y pidiendo una 
cortn pension para aliviar su estado achacoso, por el que 
no puede dedicarse U trabajar en su facultad. 

Igualmente pasó 5 la comision de Legislacion una 
solicitud de Doña Ignacia de Llanes, vecina de Oviedo, 
para que se le conmute la gracia de enajenar la sexta 
parte del vínculo que posee su hijo, y que le concedie- 
rou las Córtcs en la anterior legislatura, por la dc ven- 
der cuatro casas del mismo vínculo. 

A la comision de Poderes pasaron los presentados por 
el Sr. D. Matías Martin y Aguirre: Diputado electo de 
la provincia del Potosí. 

Aprobaron las Córtes el dict5tmen do la comision de 
Premios sobre confirmacion de los grados y ascensos 
concedidos por cl Conde de La Bisbal ú las tropas que 
ft sus órdenes se pronunciaron en la Mancha por la li- 
bcrt.ad de la Nacion. (Ve’ase la sesion de 21 de Octtche de 
1820.) 

Tambien SC aprobó el dictámen siguiente, de la mis, 
ma comision de Premios: 

((La eomision ha examinado la exposicion que diri- 
gc á las Córtes el capitan general de Navarra, D. Fran- 
cisco Rspoz y Mina, recomendando el singular mkito 
que algunos oflcialcs, que designa en una lista que 
acompaRa, contrajeron en la difícil y gloriosa época del 
restablecimiento de la Constitucion. La comision reco- 
noco desde luego acreedores á los premios que para ellos 
solicita este bcnemkito jefe, 9 estos oficiales, que con 
sus servicios en aquella época f3jaro.n la atencion de 
quien habiendo hecho tantos y tan importantes para 
sostener la independencia y libertad de la Pátria , es el 
mejor juez y rcgnlador de los que en esta parte sean 
dignos de consideracion. kmo tales repu& la wmision 
i i 10s de 10s ofkiales que contiene la aaunh &ta ; pero 

/ : 
, 

, 

( 

estando resuelto por las Córtes en el decreto de 1 I del 
próximo Setiembre, y participado aI Gobierno lo que 
debe observarse en cuanto á la distribucion de los pre- 
mios ofrecidos á las tropas de San Fernando, y en cuan- 
to á IOS demás indivíduos que hayan de participar de 
ellos, opina que declarando & estos oficiales y ít. su be- 
nemérito caudillo acreedores á la gratitud nacional, se 
pase SU exposicion al Gobierno para que resuelva en ella 
conforme al expresado decreto. 

Tambien representa D. Francisco de Paula AvilUs, 
segundo ayudante de voluntarios de Barcelona, y uno de 
los comprendidos en la referida lista del capitan general 
de Navarra, reclamando por sí los mismos premios para el 
destacamento que mandaba en la misma Cpoca en el va- 
lle de Santistéban de Lerin, cuyos importantes servicios 
y decision están acreditados por certifìcacion del mismo 
capitan general. 

La comision recomienda el particular mérito de este 
Dflcial y de su tropa, la primera que en aquel reino SC 
Icclaró por la Constitucion; y opina, Por las razones ya 
:xpresadas, que juntamente con la del general Espoz y 
klina pase al Gobierno la exposicion de Avilés para los 
Bnes indicados, así como la de D. Antonio Carrese. 

Las Córtes, sin embargo, resolverán lo m6s justo. n 

Continuando la discusion sobre la ley constitutiva 
del ejército, se aprobaron los artículos 30, 40, 4 1, 42, 
43, 44, 45 y 46, concebidos en los términos siguientes: 

(kkrt. 39. Podrá continuar el servicio en el ejército 
permanente hasta completar doce años el que haya cum- 
plido sin nota indecorosa el tiempo de su primer empefio, 
no pudiendo reengancharse de una vez por mas de dos 
años. 

Art. 40. Tambien podrá continuar el servicio en el 
ejército permanente despues de cumplido su empeño, el 
gue durante Cstc haya obtenido al menos el empleo de 
cabo. 

Art. 41. Todo militar, de cualquiera graduacion que 
sea, podrá en tiempo dc paz retirarse del servicio en el 
ejercito permanente, despues de haber servido los aiíos 
que le toquen segun las leyes del reemplazo. 

Art. 42. Para obtener el primer ascenso en el ejbr- 
cito se requiere saber leer, escribir y contar, y 10s ar- 
títulos ‘7.’ y 8.’ del presente decreto. 

Art, 43. No se puede ascender en el ejército Per- 
manente sin estar perfectamente impuesto en las obli- 
Taciones de la clase 5 que se asciende y de las infe- 
riores. 

Art. 44. Tampoco se podrá ascender sin haber he- 
:ho todas las fatigas, así de armas como mecánicas, de 
la clase que se deja. 

Art. 45. Todos los ascensos en la milicia seràn gra- 
duados desde el empleo inferior al superior inmediato. 

Art. 46. El ascenso ha& cabo primero será en la 
compañía en que se sirve, siempre que hubiese sugeto3 
idúneos en ella, y desde sargento segundo hasta CaPi- 
tan inclusive, en cada cuerpo respectivo; pero los jefe3 
Pocirbn ser ascendidos en todos 103 cuerpos de su arma.,” 

Leido el art. 47, dijo el Sr, Sawho que Io Parecla 
conveniente suspender su discusion y la del siguiente 48Y 
porque tratándose de la Guardia Real, debia esperarse ’ 
que el Secretario de la Guerra presentase d Plan de 
vUa; JF PSI efwb, 8~ ~~~pmdiá @ discusion de amb@* 
que dicen aa& 

aA&. .41, X&htanh de iubtenientes We rea+ 
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ten en los cuerpos do infante& y caballería por pase siempre por eleccion; y el de segundo & primero, uno 
de un oficial de ellos á los de la Guardia Real, se pro- por antigüedad y otro por eleccion.)) 
Veerán alternativamente en un sargento primero de es- Leido el anterior artículo, dijo 
tos y un alumno 6 sargento primero de aquellos, segun El Sr. UOLFIN: Los ascensos por cleccion tienen 
corresponda. / ciertamente á su favor una apariencia dc equidad, por- 

Art. 48. En la salida dc sargentos primeros do los I que la antigüedad rigorosa parece que excluye el m&ri- 
cuerpos de la Guardia Real á subtenientes de infantería i to, 6 á lo menos proporciona ascensos 6 personas menos 
6 caballería, se observar5 la misma regla establecida en / aptas. Sin embargo, la antigüedad tiene sus ventajas, 
el art. 61, y la forma y modo de proceder á la eleccion ; y no quisiera yo que esta teoría tan especiosa de los as- 
en este caso se determinará, cn los reglamentos particu- ! censos por eleccion se presentase al Congreso dc ma- 
lares de dichos cuerpos.)) i nera que, engaìiado con la apariencia del bien, tal vez 

Se leyó cl art. 40, que dice: i acordase alguna cosa que no conviniese á la institucion 
((LOS sargentos de artillería y zapadores tendrán j general de la milicia. Efectivamente, dando mucha pre- 

opcion á la cuarta parte de las vacantes de subtenientes 1 ferencia á la eleccion, podrá introducirse en la milicia 
que ocurran en sus cuerpos, ndem6s de las salidas que / aquel espíritu de intriga y favor tan perjudicial, que SC 
por la organizacion de los mismos han tcnido hasta el i observa en otras corporaciones que siguen este método, 
dia, 6 tengan en lo sucesivo,» ’ y que es consiguiente á la flaqueza humana. Sc observa 

En seguida de la lectura dijo que casi nunca la elcccion prefiere al mérito, y las míts 
El Sr. ZORRAQUIN: Yo propondria que volviese veces es hija de la intriga, cl favor 6 la cábala. Desgra- 

este artículo á la comision, porque adoptado como se 1 ciadamente se notan estos defectos en cuerpos por otra 
propone, no seria compatible con lo que dice el cuerpo ) parte muy respetables, cuales son los cabildos eclesiás- 
de artillería, cuya Memoria tengo en la mano. Este ; ticos, en los que & pesar de la sabiduría y virtudes de 
cuerpo ha conocido que si se diese entrada 5 los sar- ! sus indivíduos, cuando llega el punto de las eloccioncs 
gentos á la cuarta parte de todas las vacantes, como I se Ven intrigas que desacreditan su gravedad. Por con- 
que tienen otra escala separada de la de los regimien- siguiente, yo no quisiera que en la milicia se introdu- 
tos, llegarian á amontonarse, por decirlo así, los oflcia- 
les dc la clase de sargentos hácia la cabeza del cuerpo 

jera el mismo espíritu, y desearia combinar las ventajas 
, / de la eleccion con las de la antigüedad, conforme lo ha 

cn términos que casi fuesen de esta clase todos los jefes / hecho la comision, que sin duda ha tenido presentes es- 
de él. Así, el cuerpo de artillería no propone solo que se tas razones para mezclar y templar un método con otro. 
admita á los sargentos á la cuarta parte de las Vacantes, A mí me parece que dado por eleccion, como propone 
sino que no pueda haber más que la cuarta parte cn la comision, el primer ascenso de cabo, no habia incon- 
cada regimiento, y aun eso, uno en cada compañía, l veniente en que todos los demás hasta sargento primero 
para evitar este inconveniente. El cuerpo de artillería continuasen d&ndose por antigüedad rigorosa ; porque 
manifiesta que además de los escuadrones y regimientos si el soldado que mostraba m8s aptitud era el ascendido 
tiene un gran número de compañías fijas, á cuyas va- á cabo, los de esta clase tendrian 4 su favor la presuu- 
cantos s:rlen los sargentos, y nunca los oficiales facul- cion de ser los m&s aptos para mandar, y despues, pasan- 
fativos. do por las clases de cabo primero y sargento segundo, 

Xdemits, quitadas ahora las trabas que se oponian á se irian preparando para las dcm&. La de sargento pri- 
fluc entrasen en los ctkgios todas las clases de la socic- , mero es ya una nueva carrera, porque para mandar 
dad, con 10 que se impcdia á estos cuerpos hacer adqui- j una compañía se necesita m6s disposicion y talento; y 
siciones muy ventajosas de sugetos muy á propósito por mediante á que, en mi concepto, debe haber para este 
su talento é instruccion, es menester estrechar todos los ascenso un nuevo ex&men y un nuevo aprecio do las 
límites de modo que no se abra la puerta fí sugetos mc- circunstancias, yo le daria por elcccion. De aquí se sc- 
nos instruidos. Porque si llenamos los cuerpos de arti- guiria que los que más se hubiesen distinguido obten- 
llería y zapadores de oficiales de esta clase, vendremos drian luego los empleos de oflciaies, y SC daria al m6- 
& hacer lo contrario de lo que quiere cl Congreso, que rito la preferencia. Así que, dando & la antigüedad la 
es la mayor perfeccion ¿ instruccion de estos cuerpos. , amplitud necesaria para mantener la subordinacion y 
El de artillería no solo no propone indistintamente quo apartar todo espíritu dc cábala, me opongo 4 que para 
entren los sargentos á las vacantes, sino que exige de estos ascensos se use dc Ia elcccion. 

ellos ciertos conocimientos. Es muy natural que en unos EI Sr. SANCHO: El Sr. Golfln acaba de manifestar 
cuerpos facultativos no entren en la clase de oficiales las razones que la comision ha tenido para establecer el 
sargentos que carezcan de los conocimientos necesarios; 6rden de ascensos; prOVidenCia tanto más precisa, cuan- 
lo contrario seria destruir su esencia y objeto principal. to que de este modo, usando las CGrtr!s de una de sus 
Ademk de que si quieren ascender á las demAs clases, : facultades, cortan la libertad que el Gobierno ha knido 
la puerta les queda abierta, siempre que acrediten la : para favorecerá personas distinguidas 6 predilectas; pc- 
instrnccion que se requiere y se sujeten á las pruebas ro la comision no puedo conformarse de manera ningu- 
tan duras por donde tienen que pasar los alumnos de los ~ na con lo propuesto por el Sr. Golfln acerca del mótodo 
colegios de Alcalá y Segovia. Por consiguiente, me pa- 1 de ascensos, por una razon muy sencilla, Cual es la de 
rece que podria volver este artículo á la comision, para / que habiéndose dado hasta el dia la preferencia á la an- 
que oyendo de nuevo á sugetus facultativos, viese si ; tigüedad, los ascensos hasta sargento segundo se han 
convenia hacer en él alguna variacion, 6 proponer que dado no obstante por eleccion, y nunca por antigüedad. 
los sargentos de estos cuerpos opten 6 las vacantes en i NO hay, pues, motivo para variar, y parece c&radic- 
los otros cuerpos de infantería, haciendo al efecto una I tiria semejante pretension con lo que cl Sr. Golfln ha 
escala general. n / manifestado acerca de excluir en parte 6 templar el sis- 

El Sr, Sacho convino en que volviese el artículo B tema de antigüedad. No entraré á desvanecer las demás 
tS comWon, p aef se mandó. razones que ha expuesto el Sr. Golfln, y si solo ha& 

cA& 60, 1 asoeaao haeh satgento’ segundo eer& prewn@ que en el ektema:que 88 ha propuesto 1s comi 
. 



1420 5 DE MAYO DE 1821. 

sion de ir templando la antigüedad con la eleccion, ha 
adoptado por base el dar á la antigüedad más prefereu- 
cia que á la eleccion hasta la clase de capitanes, desde 
la cual arriba casi todo se deja á la c1eccion.n 

Declarado el punto suficieniemente discutido, SC apro- 
b6 el artículo y los siguientes 51, 52, 53, 54, 55, 5G, 
57, 58 y 59, que dicen así: 

«Art. 51. Las plazas de subteniente de infantería y 
caballería se proveerhn alternando un sargento primero 
y un alumno. 

Art. 52. El artículo anterior no tendr6 efecto hasta 
que sean colocados los cadetes que existen ahora, tanto 
en los cuerpos como en los colegios. 

Art. 53. Las vacantes de subteniente, teniente y 
capitan de infantería y caballería se proveerán dando 
una plaza á la antigüedad rigorosa y otra á la eleccion. 

Art. 54. La salida á jefe y los ascensos en esta cla- 
se serán, dos por eleccion y uno por antigüedad, cou 
exclusion del que no tenga la aptitud necesaria. 

Art. 55. Los oficiales y sargentos que sean hechos 
prisioneros, obtendrán los ascensos que les correspon- 
dan por antigüedad, no habiéndolo desmerecido por su 
conducta militar y política, así en el acto de ser pri- 
sioneros, como mientras hayan permanecido en cla,,se de 
tales. 

Art. 56. Siempre que se haya de proveer alguna 
vacante por eleccion, se formará la propuesta por terna. 

Art. 57. En las propuestas desde cabo segundo has- 
ta sargento primero inclusive, tendrán voto los subal- 
ternos y el comandante de la compañía en que fuese la 
vacante. 

Art. 58. En las propuestas de subtenientes y tenien- 
tes lo tendrán todos los jefes del cuerpo, el capitan de la 
compañía en que ocurriese la vacante, Y el número de 
-los de esta clase, sacados á la suerte, que sea necesario 
para igualar al de aquellos. 

Art. 59. Las propuestas de capitanes y ayudantes se 
‘harán por los jefes y un número igual de los primeros, 
sacados tambien 6 la suerte.)) 

El art. 60 quedó suspenso, á propuesta del Sr. Sas- 
do, hasta que se discutiese otro muy posterior en que 
se trata de la existencia de la Junta directiva de la guer- 
ra; y dice así: 

((Art. 60. Las propuestas de jefes se harán por el 
cuerpo directivo do la guerra. 1) 

Se aprobaron los artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
G7 y 68, que á la letra dicen: 

drt. 61. La eleccion de los cabos y sargentos, pro- 
puestos en los términos expresados anteriormente, se ha- 
ti por una junta compuesta de los jefes del cuerpo y del 
capitan ó comandante do la compafiía en que fuere la 
vacante. 

Art. 62. En la propuesta y eleccion de los indiví- 
duos que deban ser promovidos, solo tendrán voto los 
indivíduos presentes en cl cuerpo. 

Art. 63. Tanto las propuestas como las elecciones se 
verificarán á pluralidad absoluta de Yotos. 

Art. G4. Si en estas votaciones resultase empate, 
tendrå voto do calidad el presidente de le junta. 

Art. 65. En las propuestas y elecciones de los em- 
pleos militaros se atenderán los servicios, el valor, la 
antigüedad en circunstancias iguales, la adhesion á la 
Constitucion do los candidatos, y sobro todo su conduc- 
ta irreprensible y su aptitud. 

Art. 66. En los cuerpos facultativos se entrarA siem- 
pre por exhmen. 

+W$ -7, .PoQ* 80äcttrrr; extúm4 tan le8 curcrpo8 fa- 

cultativos, para obtener las subtenencias vacantes, to- 
dos los subtenientes y sargentos primeros del ejército, y 
los alumnos: de las escuclna militaros. 

Art. 68. Las tenencias so proveerán tambien por 
exámen, al que serAn admitidos los subtenien& del res- 
pectivo cuerpo facultativo. )) 

Tambien se IcyG el GD, que dice: 
((Los demás ascensos en los cuerpos facultativos se- 

rán siempre por escala do rigorosa antigüedad.)) 
Despues de la lectura dc oste artículo, dijo 
El Sr. GOLFIN: Antes pedí yo que la comision mo- 

dificase un poco los derechos do la antigüedad, y ahora 
me veo precisado á hablar en cierta manera cn sentido 
contrario, aunque acreditaré siempre á las Cúrtes lo mis- 
mo que he dicho, do que el sistema de antigüedad y de 
eleccion debian modificarse. Yo veo grandes ventajas en 
la eleccion en todos los cuerpos, y las veo mucho mayo- 
res en los cuerpos facultativos. 30 comprendo por que 
razon los seiíores de la comision la restrinjan más en 
estos cuerpos, en donde la instruccion y talento son más 
necesarios en los ascendidos. Con solo ver el efecto que 
en ellos causa cn el dia el sistema de ascensos por anti- 
güedad, se convencerá cualquiera ¿ie la razon con que 
pido que se les iguale con los demás cuerpos. En efecto, 
en el dia estamos viendo prácticamente cuán poco favo- 
rece al mérito el sistema de antigüedad en los cuerpos 
facultativos, pues vemos postergados en ellos oficiales 
sobresalientes solo porque aquella no les da la prefereu- 
cia. Además, estos cuerpos en el dia carecen aun de 
aquel medio de compensar la injusticia de la suerte con 
los grados militares por estar estos prohibidos, carecien- 
do el Gobierno de todo arbitrio para recompensar aquel 
mérito sobresaliente que no recaiga sobre una gran an- 
tigüedad. Por otro lado, si los premios y castigos, si 10s 
derechos Y las obligaciones deben ser iguales en todos 
los espaiíoles, yo no sé por qué razon el oficial benemé- 
rito que sirva en los cuerpos facultativos ha de experi- 
mentar una postergacion que no experimentan los demás 
del ejército. Así que yo deseo saber, para votar este ar- 
tículo, las razones que haya tenido la comision para 
proponerle. 

El Sr. ZORRAQUIN: Las razones que ha tenido 
preSdX!S la Comision, son las que hau dado los mismos 
cuerpos facultativos y las juntas militares nombradas al 
efecto, á quienes se ha preguntado por el Ministerio. Los 
cuerpos facultativos no quieren el sistema de elewion. 
En ellos hay muchos ramos que no tienen conexion in- 
mediata unos con otros; de modo que habrá oficial que 
se dedique á un solo ramo, y en él sobresalga, y otros 
en otro. Además, los oficiales de artillería é ingenieros 
no están reunidos como los de los demás cuerpos, Y se- 
gun la constitucion de estos cuerpos, la mayor parte de 
los oficiales ni aun materialmente se conocen unos R 
otros, de modo que no es fircil que los oficiales hagau la 
eleccion entre sí. Si esta se deja al jefe respectivo, se 
caerá en otros inConvenientes tal vez mayores, que ira- 
ta do evitar la comision. Así, pues, los cuerpos faculta- 
tivos, por si en algun caso se creyese indispensable la 
eleccion contra lo que dicta la experiencia, fijan alg”- 
nas condiciones que son necesarias para evitar el extra- 
vío y la influencia de las pasicrnes. El cuerpo de artille- 
ría, por ejemplo, dice que en caso de tener que recurrir 
IL la eleccion, debgá tener el individuo designado laS 
Circunstancias que se designan eti este escrito (ti@ ‘; 
(f4cto sq ppd is4 condicio+ gap u ~4#eHm al. cJd* 
auI1 Con este gran ntirnert?,+3@ CUPdiCionW PO 88 CWe ll@- 
POQ~~prqpue9fa..~olcusrp4p\o~~i~~rp”f 
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la ordenanza vigente, hasta capitan inclusive sigue la cion para el mando son un privilegio de la antigüedad. 
rigorosa antigüedad. Yo puedo asegurar que, aunque YO bien sé que si la mayoría de interesados hubiese do 
pertenezco á este cuerpo, no conozco á la mayor parte decidir entre la antigüedad y el mórito, estnria por la 
de sus oficiales, porque para serlo es preciso exiinien, y antigüedad, porque bsta fàvorcce la holganza. El hom- 
aprobado en él, es uno destinado N una plaza donde es bre que vive pcrauiùido de que con cumplir descansa- 
contado cl número que hay del mismo cuerpo, y por una ’ da y buenamente cou su deber g¿ma sus ascensos, no 
casualidad conoce á más que estos. Otro tanto c;iai su- I procurara sino vivir mucho y darse los menos malos 
cede á los demás, Y ni aun al mismo jefe superior le es ratos que pueda. fio sucedcrií así si cs al contrario: 
posible conocerlos á todos. En cuanto al mkrito, uuos se hombres habru que b costa de desvelos y fatigas procu- 
dedican á las ciencias exactas, otros á la fortificacion y rarkn hacer una carrera rapida y desplegar los grandes 
otros 6 la arquitectura militar. En vis& do todo, mo pd- talentos de que se hallen adornados, y que desperdicia- 
rece que una vez que los mismos cuerpos facultativos opi- rian si se impusiese cl yugo de la rigorosa autigüedad. 
nan que en sus ascensos rija la rigorosa antigüedad, y Concluyo repitiendo que me parece que este artículo 
lo mismo las demás juntas militares, el Congreso no debe 
tener reparo en acceder á ello. 

: debe volver ü la comision á fin de que lo reforme, oyen- 

El Sr. PA.LAREA: Yo, aunque de la comision , no ’ 
do á los indivíduos de los cuerpos facultativos. 

El Sr. ZORRAQUIB: Yo, como he dicho antes, no 
he podido conformarme con mis compaiieros en oste ar- conozco á las dos terceras partes de oficiales y jefes del 
título, y convengo enteramente con las razones mani- cuerpo de ingenieros en que sirvo. Por otro lado, tcn- 
festadas por el Sr. Golfin. Me parece que será una cruel dr6 la poca modestia de no aplicarme lo que se ha di- 
injusticia, que cuando en los demás cuerpos se prefijan cho de la holganza á que da lugar, en concepto de al- 
los ascensos, parte por elecion y parte por antigüedad, guno, el sistema de ascensos por antigüedad: he scrvi- 
solo en los cuerpos facultativos se exija la rigorosa an- do diez anos de capitan, y he estado ocho de profesor en 
tigücdad. ¿De qu6 le servirá :i un jóven ganar a fuerza Alcalá, Y sin embwgo, aun cuando me coja cualquier 
de aplicacion y de conocimiento los primeros ascensos, reforma, quiero antigüedad. Pero supongamos que se 
y hallarse en estado de poder desempenar dignamente adopta el mktodo de eleocion: entonces, 6 esta se hace 
los demás, si luego tiene que esperar para ascender á. por los oficiales del cuerpo, 6 se deja al arbitrio del di- 
que le llegue el turno de la antigüedad? rector general. Este último medio, creo que no haya 

Dicen los seiiores de la comisiou que han aprobado ningun interesado que lo quiera; y así, limitándome al 
este artículo, que así lo han pedido los cuerpos faculta- primero, digo que si hay, por ejemplo, una vacante de 
tivos y juntas militares; y yo por mi parte digo tambien capitau, y yo como tal debo concurrir á elegir para ella 
que he visto papel en que se pide lo contrario, quejãn- á uno de los tenientes, jcómo he de graduar yo su mó- 
dose de esta injusticia. Y si nos remitimos á la cxpe- rito, si no le conozco, por estar esparcidos uno por aquí 
riencia, la experiencia tambien está en contrwio; y si : y otro por allA? Además, Sefior, todos saben el memdo 
no, dígaseme si los conocimientos, si la aptitud para el de estudios que se sigue en las academias de los cuer- 
mando es privilegio que lleva consigo la antigüedad, y pos facultativos, los rigorosos cxümcncs que sufren to- 
entonces yo convendré; pero mientras esto no se veriíl- dos los alumnos antes de ascender, y que todos pasau, 
que, guardemonos bien de establecer un privilegio ex- 
elusivo en su favor, en contraposicion á la base que he- ’ 

como se ha dicho, por un crisol. Por consiguicntc, si 
todos ticncu cuatro aiios de estudios, y al cabo de ellos 

mos fijado para los demús cuerpos del ejercito. Dice el un exAmen final; si para salir de la clase de aspirantes 
Sr. Zorraquin que respecto de los cuerpos facultativos 1 a tenientes ha de ser por clcccion y prcccdicndo un 
no podrá seguirse la misma regla de eleccion que en los 1 examen de cinco profesores por espacio de cuatro dias, 
demás. Yo convengo con S. S. ; pero esto quiere decir que 1 : jse querrán más pruebas? Con que cs decir que cuando 
so debe establecer de otra manera distinta. De lo contra- llegan á tenientes, no solo SC debe suponer que tienen 
rio, se seguira que ningun indivíduo de cuerpo facultati- ’ aptitud, sino los conocimientos ncccsarios para serlo, y 
VO llegara á ser general de ejúrcito basta que tenga 70 ú disposicion para los demás ascensos. Por consiguieute, 
SO anos, es decir, cuando ya casi está imposibilitado de vista la dificultad 6 casi imposibilidad dc conocerse, me 
servir físicamente; y de este modo la Patria se verS pri- parece que es preferible la antigüedad dcsdc teniente eu 
vada de generales de mérito sobresaliente que desde jú- adelante, habiendo precedido tantas pruebas de aptitud. 
venes se hallen adornados de todas aquellas grandes j Son muy bellas las teorías que hay sobre eleccion; pero 
cualidades y virtudes que se requieren para desempc- , cn la prlictica no producen buenos resultados. Hombro 
nar tan alto encargo. El hombre que de júven no ha ) habrá que Aado en sus bucuas relaciones 6 favor, cstan- 
acreditado tener aptitud para gcncral, jamhs llegará á do en su cama ó haciendo la corte al dirccmr haga HU 

serlo bueno. Convengo tambien en la dificultad de ha- fortuna, si se estableco el sistema de que oste clija; 
wr las oleccioucs con el acierto que se desea, ya por mientras otro, trabajando noche y dia en su casa, se 
la separacion de los indivíduos de estos cuerpos, ya por verá postergado á los que tienen menos méritos í: ius- 
sus diferentes ocupaciones, ya por no COI1OCCrSO Cnk- truccion que él. 
ramenm unos á otros. Pero, Seiior, dejarlo todo á la an- Voy á poner un ejemplo. Para ir b América habia 
tiguedad, os desconocer y apartarnos del principio que / una especie de sujecion, por la que el director general 
nos ha guiado a templar los inconvenientes de la anti- i de ingenieros no podia nombrar á cualquiera: se quiu 
guedad con la elecciou. Así que yo qUiSiCr¿i qUC oste ! esta sujecion; iy cuál ha sido el resultado? Que mu- 
articulo volviese ;i la comision, para que oyendo de chos han tcuido que retirarse porque se les causaban 
nuevo a los individuos de los cuerpos faCUltatiVOS, se grandes perjuicios, y otros muchos se han excusado. 
abriese la puerta en ciertos Casos a la eloCciOn y se De consiguiente, si ha de volver á la comision oste 
combinase todo de manera que se asegurase ol mejor artículo, es preciso se le diga con quí: objeto vuelve. Las 
servicio de la Patria, De otro modo, Yo consignare mi Cortes deben hacerse cargo de que hasta ahora sin elec- 
voto en las Actas para que COr@te que Yo de ninguna cion estos cuerpos facultativos han correspondido dig- 
.JJMI,XW~ PDF COWX& BII que los krlentm Y d@oef- namente 6 la confianza de la luacion, y que el modo $g 
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que continúen haciéndolo es el de que la instruccion de Art. 76. Tambien se rcnovarlin todos los aílos en las 
ellos se mejore, y no SC introduzca la desunion, como SC hojas de servicio las notas que califiquen las circunstan- 
verificarin de adoptar el método dc ekccion, segun ma- cias personales dc cada indivíduo. 
nifiesta el cuerpo de artillería; pues tal vez sucederia Art. 77. Las notos de los indivíduos hasta teniente 
que ascendido un oficial por favor y dándosele luego una inclusive se extenderau en junta compuesta del capitan 
comision, se negarian fi auxiliarle en ella, como ahora de la compafiía y de los jcfos del cuerpo. 
lo hacen por espíritu de corporacion, sus compniíeros, y Art. 78. Las’ notas de los capitanes se pondran por 
le dirian: para cso has ascendido; si no sabes dcsempe- 1 de las juntas de jefes. 
ñarla, deja el destino: y entre tanto padeccria el serri- Art. 79. Las de los jrfes hasta coronel incIusivc se 
cio general de la Nacion. Por todo lo cual, me parece ~ pondrún por éste, el jefe del estado mayor y el coman- 
debe continuar como hasta aquí el sistema de anti- dante general del distrito, ó general dc la respectiva di- 
@edad. I) ’ vision en tiempo de guerra. 

Declarado el punto suficientemente discutido , se drt. 80. 
aprobo el artículo, y los siguientes 70 y 7 1, concebidos ’ 

Ni los coronclcs ni los oficiales gcnera- 

en estos términos: 
les tendrán notas dc calificncion en sus hojas de ser- 
vicio. 

ctArt. 70. No se darán graduaciones militares B los Art. 81. Las dudas r4ue ocurriesen en las calidades 
que no se hallen en actual servicio, ni grados superio- 
res al empleo efectivo que cada uno obtenga. 

de algunos sugetos SC dccidiran ft pluralidad de vot,os 

Art. 71. 
por la junta, cuyo presidente tendrá voto decisivo en 

Tampoco se proveerá bajo el título de su- 
pernumerario G de cualquier otro modo ningun empleo 

caso de empate. 
*4rt. 82. 

militar que no tenga la vacante efectiva; exceptuando 
Extendidos los servicios y las notas en 

solo los alumnos de que hace mencion el art. 103, y sin 
cada hoja, la leerá cl interesado, que despues de oitlo 

perjuicio de la medida interina que convenga tomar con 
sobre las reclamaciones que tenga que hacer, expresara 

los cadetes y sargentos primeros actuales y con los o6- 
ri continuacion bajo su firma que la ha leido. 

Art. 83. 
ciales supernumerarios que ahora existen. 1) 

Las hojas de servicio se extenderán por 

Se ley6 el 72, en estos terminos: 
triplicado, y dos ejemplares se remitirán al comandante 

ULas ordenanzas fijarán detalladamente los empleos 
; general del distrito militar, ó al general de la respecti- 

ó comisiones civiles que pueden desempeñar los milita- 
va division en campa&, quedando el otro ejemplar en 

’ poder del coronel. 
res, sin perder por esto su consideracion de tales y los j Art. 84. Si el interesado reclamase sobre las notas 
derechos anejos á ella.)) 

En seguida manifestó el Sr. Sancho que la comision 
1 de su hoja de servicios, cl comandante general del dis- 
! 

habia tenido presentes, para poner este artículo, los mo- i 
trito militar, 6 cl general de la respectiva division eir 

tiros que en la Icgislatura anterior propuso el Gobierno 
campaña, le oirá á presencia de las personas que se laa 

, 1 han puesto, y extender8 tambien su dictámcn 8 oonti- 
6 saber: que no perdiesen su carrera algunos dignos mi- / nuacion; pero si la reolamacion recayese sobre alguna 
litares que se hallaban desempeiiando destinos conferi- / 
dos por el Gobierno, en cuyo caso no habria auien ad- 

nota de mala conducta, se procederá á la averiguaCion 
2 judicial con arreglo á. ordenanza. 

mitiese ninguna clase de estas comisiones, y el Gobier- 
no SC veria privado del arbitrio de valerse de hombres 
muy á propbsito para los cargos que les confiaba. 

El Sr. ARREDO: En atencion á lo que he oido al 
Sr. Sancho, yo quisiera que la comision me dijese en 
qué concepto 6 caso considera á una porcion de oficia- 
les que hay en los cuerpos, que no hacen servicio algu- 
no en ellos, pero que son muy buenos para tomar los as- 
censos: tales son, por ejemplo, los oficiales de las Seere- 
tarjas del Despacho, que tomando como empleados en 
ellas grandes sueldos, tienen otros que suplir y desem- 
peiiar sus destinos en el ejército, y salir cuando les toca 
para América ú otros destinos semejantes, y no sirven 
por consiguiente más que de peso B sus compañeros. 
Sobre esto tengo hecha una proposicion, hace tiempo, 
cuya lectura reclamo. n 

Habiendo contestado el Sr. Sando que las Cortes po- 
drian tomar en consideracion la proposicion del Sr. Ar- 
nedo sin perjuicio del artículo, se aprobó éste y los de- 
m&s hasta el 105 inclusive, que dicen así: 

ctArt. ‘73. Ningun militar podrA ser privado ni sus- 
penso de su graduacion ni del sueldo que por ella dis- 
tiu& sino por causa legalmente probada y sentcn- 
ciada. 

. Art. 74. Para graduar los máritos y circunstancias 
de cada indivíduo, se formaran las correspondientes ho- 
jas de servicio á los sargentos y oficiales de todas las 
clases. 

Art. 75. Mn astas hojas de servicio se anotarirn 
.amAment~ los que hubiew pr&ado cada indlvíduo 
hude el ano aaterfor, 

Art. 85. Requisitadas así las hojas de servicio, se 
remitirán por el respectivo comandante general, 6 ge- 
neral de division, á la superioridad para los usos conve- 
nientes. 

Art. 86. Lu instruccion será uniforme en todos los 
cuerpos de las respectivas armas del ejército. 

hrt. 87. Los jefes son responsables dc la instruc- 
cion y disciplina dc sus cuerpos, y los capitanes de la 
de sus compañías. 

Art. 88. Para hacer efectiva la responsabilidad del 
artículo anterior, se pasara todos los allos revista de ins- 
lwccion á todos los cuerpos del ejército por el Comal]’ 
dante general del respectivo distrito militar, 6 por el 
jefe que nombre el Gobierno. 

Art. 89. Cada tres años por lo menos hab!% una 
asamblea general en que se reunirán tropas de todas 
armas para ejercitarse en las grandes maniobras y ol’e- 
raciones de la guerra. 

Art. 90. Estas asambleas no duraran mits de dos 
meses. 

Art. 91, El Rey propondrá á las Córtes el lugar* 
tiempo y modo de celebrar las asambleas generales, Para 
que decreten lo conveniente. 

Art. 92. Se establecerán escuelas militares Pubh- 
cas para la enseñanza é instruccion teórica y pr6ctiea 
de todas las diferentes armas del ejército. 

En el reglamento particular que se forme 
pakrd ~íZBe;inmn de las escuelas militares, se Ajaran Ias 
materiaa y autores que se han deexplicar, los métodos 
que se han de seguir en la ensefia~za, el tiempo qtie 
hap & durw 106 @l.ldi0f3,-h mWM de 0lO@-l@ maerr 
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tras, el sobresueldo y los premios que han do disfrutar 
estos si son militares, la administracion interior, y todo 

quiere decir exclusive? Yo creo que se necesita poner 
esto con más claridad. 

lo demás que pueda contribuir á que estoa establcci- ’ 
micntos correspondan dignamente al interesante objeto 

El Sr. GOLFIN: Convendria que este artículo vol- 
viese á la comiaion, para que los sefiores de ella le re- 

de su instituto. 
Art. 94. 

, formasen en alguna parte. En la comision de Guerra 
En tiempo de paz podrhn asistirá estas es- 

cuelas los indivíduos del ejército permanente que obten- ; 
csiatcn algunos documentos, si no me engaiío, sobre es- 
tc particular. La Junta del Monte-pío militar hizo presen- 

gan licencia del Gobierno; pero harãn constar mensual- / tcs las dificultades en que precisamente se hallarán para 
mente á sus jefes, con certiflcacion de sus rcspcctivos 
maestros, su puntual asistencia y aprovechamiento. 

subvenir á las viudedades que aquí se seiialan, si SC 
’ quitan los descuentos 

Art. 05. Se admitirá además en las escuelas milita- : 
, Advierto antes de todo, que yo 

estoy conforme en que sc quiten; pero será necesario 
res un número fijo de alumnos para dotar con ellos á 
todas las armas de oficiales bien instruidos en los prin- 

que la comision presente cl medio que se ha de adoptar 
para poder pagar estas viudedades. Antes SC deducian 

cipios del arte de la guerra. estas del sueldo de los oficiales, y lo pagaban todas las 
brt. 06. En el reglamento particular SC fijará la ’ clases, aunque algunas no tuvieran derecho á la viudc- 

edad y las demás circuustancias que han de concurrir dad. Si se quitan estos descuentos, el fondo quedará re- 
en 10s júvcnes que deseen ser admitidos en la clase de 
alumnos en las escuelas militares. 

iLl%. 07. Todos 10s alumnos estudiarán cn unas 
mismas escuelas, sin perjuicio de que haya estableci- 
mientos para enseìiar separadamente la parte peculiar 
de cada arma á los que SC destinen á ella, y de que es- 
tudien con más extension las materias los alumnos que 
se elijan para servir en los cuerpos facultativos. 

ducido á la nulidad. Otra razon de la necesidad dc que 
la comision presente este medio , es que las oficinas de 
cuenta y razon SC verán al momento embarazadas, y 
vendrán diciéndonos que no saben cómo se han de com- 
poner. Por tanto, quisiera que se indicase, ya que el ofi- 
cial ha de gozar un sueldo fijo y sin descuentos, que es- 
tas viudedades se deben pagar por el Estado. 

Xi-t. 08. Concluido el estudio de un tratado, sufri- 
rán los alumnos exámen para pasar 6 estudiar el si- 
guiente, y despues de concluidos los estudios tendrán 
exámenes generales de todas las materias para salir B 
los respectivos cuerpos del ejército. 

Art. 99. El alumno que sea reprobado en dos exá- 
menes consecutivos, será despedido de los estudios y 
quedará sujeto á las leyes del reemplazo, aunque haya 
pasado de la edad fijada para este. 

Art. 100. Despues de aprobado el alumno en exá- 
men general, será destinado á uno de los cuerpos de su 
arma respectiva en clase de sargento segundo. 

Art. 101. Servirá en esta clase dos meses, y otros 
dos en la de sargento primero. 

Art. 102. Hará el alumno todas las fatigas, así de 
armas como mecánicas, de estas clases; y si cuando as- 
cendierc de una á otra no hubiere vacante efectiva en 
la compatiía, quedará de supernumerario el indivíduo 
más moderno de la respectiva clase, para que cl alum- 
uo desempeìie cl destino como propietario durante el 
tiempo sciialado en el artículo anterior. 

-4rt. 103. Si á juicio del capitan de su compañía y de 
los jefes del cuerpo, desempeña con exactitud y celo las 
funciones de cata clase durante el tiempo seiíalado, será 
promovido el alumno á alfkcz 6 subteniente, quedando 
en clase de supernumerario hasta que tenga vacante en 
cl cuerpo para ser colocado en plaza efectiva. 

Art. 104. En las ordenanzas generales del ejército 
se fijarán los haberes de todas las clases que lo com- 
ponen. 

Art. 105. Todo indivíduo del ejército permanente 
gozará un sueldo fijo sin descuentos. )) 

Sc ley6 el 106, que dice: 
((Las viudas, y en su defecto los hijos menores G hi- 

jas solteras de los militares que se casen de la clase de 
capitan inclusive, gozarán de una viudedad no menor 
que la que actualmente disfrutan.» 

Este artículo no contenia antes la palabra inclusisre; 
por cuya razon dijo 

El Sr. SANCHEZ SA-LVADOR: Cuando la comi- 
sion dice que se quitarán los descuentos, quiere expre- 
sar que .esto se verificar6 disminuyendo los sueldos. Su- 
pongamos que un capitan tiene 1.000 rs., ó más bien, 
los capitanes de infantería tienen 900 rs. mensuales; 
les corresponden 100 rs. de descuentos: pues cn la or- 
denanza se fijará el sueldo de capitan en 800 rs. men- 
suales, rebajados ya los descuentos. 

Tengo á la vista el estado de las cargas y pensiones 
que paga la Nacion, en el estado que presentó elSecre- 
tario de la Guerra por Hacienda en el año pasado (Le le- 
Yó). La existencia de estas Juntas do Monte-pío abserben 
una gran porcion de dinero, porque es necesario man- 
tener un contador, uu tesorero y una oficina con em- 
pleados, lo cual podrá excusarse, puesto en la Tesorería 
general. En las particulares de las provincias se paga 
á los oficiales sin necesidad de esta Juuta; solo en Ma- 
drid se necesitaba esta oficina particular. 

Así, pues, cuando la comision propone que se Ajen 
los sueldos sin rebajas, quiere decir que las mismas que 
antes se hacian se harán ahora, pero de diferente modo, 
con el cual se quitarán empleados y oficinas, que son 
la causa de que no tengamos dinero y de que Lunca 
podamos conseguir nada. 1) 

Sc declaró el punto discutido, y SC aprobb cl nr- 
título, acordándose añadirle In palabra inclzcsioe quo aho- 
ra contiene. Se aprobaron tambicn los siguientes hasta 
el 110, en esta forma: 

cthrt. 107. Las mujeres, y en su defecto los hijos 
menores é hijas solteras, y á falta do éstos las madres 
viudas de los ofIciales prisioneros, disfrutarán la mitad 
del haber de sus maridos, padres é hijos, mientras ¿s- 
tos estin en poder del enemigo. 

Art. 108. Los militares absolutamente inutilizados 
en actos del servicio percibirán su haber íntcgro ha& 
que sean colocados cn otros destinos de no menor suel- 
do que el que disfrutaban por su empleo militar. 

Art. 109. Los milikwcs inutilizados en actos del 
servicio seràn preferidos á todos 10s demás ciudadanos 
en laprovision de los empleos civiles que tengan apti- 
tud para desempeñar. 

Art. 110. Las viudas,los hijos menores é hijas sol- 
teras, y en su defecto las madres viudas de los milita- 
res que mueran en actos del servicio, percibirán la mi- 

El Sr. ARNEDO: Se dice en este artículo que daS 
viudas de los que ae casen de la clase de capitan arriba, 
gozarán una viudedad, etc.» iQuiere decirse en este ar- 
tículo que desde h clase de capitanes inclusive, 6 se 
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tad del sueldo que disfrutaba su marido, padre 6 hijo 
cuando murib. )) 

Se leyó el 111, que dice así: 
(th los quince aiíos de serviclo gozara cl oficial que 

se retire un tercio del haber del último empleo que ha 
ejercido por espacio de un aiio; á los veinte ahos medio; 
j los veinticinco dos tercios, y B los treinta el haber In- 
tegro, sin perjuicio de los indivíduos que ahora tienen 
declarada opcion á mayores retiros. N 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. ARCEDO: Yo veo aquí una desigualdad cñ- 

traordinaria. En el cuerpo de artillería el sueldo de un 
teniente es diferente del de un teniente de la infantería; 
el de un teniente de caballería es mayor que el de un 
teniente de caballería de ejército. En los regimientos de 
Guardias sucede lo mismo: un teniente es teniente coro- 
nel, y tiene de paga 000 rs., y si se retira a los treinta 
años de servicio, se halla con 18.000. Yo quisiera que 
esto se aclarase, porque sucederá, si no, lo que ha su- 
cedido, que algunos despues de retirarse disfrutan ma- 
yor sueldo del que tenian en el servicio, como son los 
capitslnes de Guardias, que en actual servicio tienen 
24.000 rs., y por su grado les corresponde el retiro de 
30.000, lo cual es un desorden. 

El Sr. SANCHO: Este artículo está puesto en los 
mismos términos en que desea el Sr. Arncdo que se pon- 
ga para que tenga claridad. Dice que gozará la parte 
de retiro que le corresponda respecto al haber del Glti- 
mo empleo que ha ejercido por espacio de un año. No 
habiendo ejercido los capitanes de que hace mencion el 
Sr. Arnedo más empleo que el de capitanes, con arre- 
glo á este haber se les considerará el de retiro. La co- 
mision concluye su artículo diciendo: ((sin perjuicio de 
los indivíduos que hasta ahora tienen declarada opcion 
6 mayores retiros,)) porque hay una clase de jefes que 
están declarados por coroneles vivos y efectivos para su 
retiro, y á quienes por razon de las escaseces del Erario 
no se considera en la paga como tales. Es de advertir 
que á pesar de habérseles concedido esta ventaja, es la 
clase de que menos se han retirado, porque es de hom- 
bres jóvenes, muy dispuestos para la milicia, por lo que 
no quieren salir de la carrera. Así que, habiendo pedi- 
do pocos 6 ninguno, segun tengo noticias, su retiro, 
creo que no deben ser perjudicados. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Es tanto más jus- 
te lo que ha dicho cl Sancho, cuanto que los oficiales de 
infantería que cayeron prisioneros en plazas como Za- 
ragoza, Astorga, Gerona y otras que se defendieron, en 
atencion a los servicios que habian hecho, á su mérito, 
y & que por haber caido prisioneros fueron privados de 
los ascensos que les correspondian, llamaron la atencion 
del Gobierno, y fueron declarados coroneles vivos y 
efectivos con sueldo de 30.000 rs. Pero considerando 
que á causa de la penuria del Estado no podrian por 
ahora percibir este sueldo, se mando por otra Real or- 
den del año 16 que estos oficiales tuvieran derecho en 
sus retiros á la paga correspondiente á coroneles vivos. 
Por esto la comision no ha hecho más que reproducir lo 
mismo que ya está mandado: siendo esto tanto más jus- 
to, wmto á los oficiales de Guardias, artillería é inge- 
nieros, desde que se concluyó la guerra, aunque se ha- 
llasen en el mismo caso que estos oficiales, se les ha pa- 
gado su haber correspondiente al empleo que obtienen, 
á pesar de las escaseces del Erario. 

Ya han venido reclamaciones de algunos oficiales 
pidiendo SUS sueldos íntegros en atencion B haber cesa- 
do las penurias. iOjal no hubiera tantas afin! En la in- 

f 
n 
: 
t 

IF 
C 

a 
S 

S 
r 
:: 

iL 

a 
C 

1 

1 
E 
c 
; 
c 
¿ 
I 
( 
1 
( 
( 

1 
( 
l 
, 
t 
, 
I 
, 

I 

kntería, el jefe que es coronel tiene lo menos 45 6 50 
~ñoa, á no ser que haya sido paje. Hay 300 jefes ngre- 
rndos y sin csperanzn dc ascensos: hay nlférrz que 
irne doce anos de servicio, y tendrá que estar algunos 
nús si el Congreso no toma alguun medida pnra aliviar 

al gran pcs0 que á In Tcsorcría hacen tantos oílcialos 
tomo hay en inftlntcría, )) 

Declarado el punto suilcicntcmentc discutido, se 
.probó el artículo y los que siguen hasta el 115 incln- 
ive, en esta forma: 

((brt. ll 2. Para premiar las acciones distinguidas 
le valor, se restablece en su fuerza y vigor el regla- 
ncnto de la orden nacional de San Fernando, dado por 
as Córtes generales y extraordinarias en 31 de Agosto 
le 1811. 

Xrt. 113. Las CI’UCCS obtenidas 6 que en adelante 
e obtengan con arreglo á dicho @amento, ser:m siem- 
)re pensionadas, ft cuyo fin se formará un reglamento 
adicional. 

Art. 114. Podran solicitar la cruz do San Fcrnan- 
lo, dentro del término que señale el Gobierno, todos los 
nilitarcs que estin en el caso de dicho reglamento por 
cciones distinguidas que hayan ejecutado desde la fc- 
:ha del mismo hasta la publicacion del presente decreto. 

Art. 115. El Rey conceder& como hasta aquí la con- 
lecoracion de la brden de San Fernando R los militares 
tue se hagan acreedores, á juicio de los generales en 
efe de los ejércitos; pero estas cruces no serán pcnsio- 
ladas, y se distinguirán visiblemente de las concedidas 
:on arreglo al reglamento de las Córtes extraordinarias.)) 

Suspendióso la discusion de este asunto. 

Aprobaron las Córtes el siguiente dictámcn de la CO- 
nision de Premios: 

nVarios subtenientes del regimiento infantería Im- 
lerial Alejandro acuden á las Cortes en solicitud de que 
;e les tenga presentes al tratarse do la aprobacion de las 
wensos concedidos en su regimiento por el Conde de 
:,a Bisbal en la expedicion desde Valladolid á Ocaña en 
:1 mes de Febrero del año próximo anterior, á la cual 
aseguran que no concurrieron por hallarse separados de 
:u cuerpo c.on legítimas Comisiones, circunstancia que 
:reen no debo perjudicarles en ser postergados, prlnci- 
?almente cuando no fue la concurrencia la sola Causa 
lue motivó el ascenso, pues que lo obtuvieron dos Ca- 
letes quo citan y no se hallaron en dicha operacion. 

El expediente á que los expresados oficiales se re!%?- 
rcn, se halla puestn al despacho para la resolucion de las 
Xrtes; pero cualquiera que esta sea, opina la comisiou 
que estos indivíduos no están en el caso de ser compren- 
didos en ella, pues que la cuestiou que ha de ventilarse 
es si se han de aprobar 6 no los ascensos concedidos Par 
el referido general, en cuya promocion no fueron inCI+ 
dos los que reprcscntan: y así, es de dictamen .que las 
Córtes se sirvan resolver que no ha lugar b votar, (5 lo 
que conceptnen mas justo. n n 

.--. 

Se mandó agregar al Acta el voto particular de los 
Sres. Gutierrez Acuiia y Desprat, contrario á la resolu- 
cion de las Córtes Por la gue aprobaron cl art. 69 dc1 
proyecto d6 ley conatfinka del ejercito. . ’ 

< . . . . 



Se ley6 y mandó imprimir el siguiente dictamen de 
las comisiones de Libertad de imprenta y Reglamento: 

((Las comisiones reunidas de Libertad de imprenta y 
de Reglamento han meditado detenidamente la indica- 
cion del Sr. Diputado Tapia, relativa á que declaren las 
Córtcs si de los delitos que cometan los Diputados por 
abuso de libertad de imprenta han de conocer los jue- 
ws de hecho designados para los demas ciudadanos, o 
si han de sacarse á la suerte del seno mismo del Con- 
greso. Persuadidas las comisiones de la necesidad de ha- 
ccr semejante declarscion, y tcnicndo presente el ar- 
tículo 128 de la Constitucion, en el cual se previene que 
en las causas criminales intentadas contra los Diputa- 
dos no podrán ser juzgados estos sino por el Tribunal 
de Córtes, en el modo y forma que sc prescriba en el 
Beglamento del gobierno interior de las mismas, han 
convenido en presentar á su deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO 

SOBRE EL MODODE JUZGAR A LOS DIPUTADOS POR ABUSOS 
DE LIBERTAD DE IMPRENTA. 

Artículo 1.’ En 10s delitos que cometan 10s Diputa- 
dos por abusos de libertad de imprenta, se procederá se- 
gun los trámites prescritos en la ley de 12 de Noviem- 
bre de 1820, relativa á esta materia, con las modifica- 
ciones siguientes. 

Art. 2.” Cuando se denuncie un impreso que haya 
dado á luz un Diputado bajo su nombre, pasará el al- 
calde constitucional dicho escrito al Presidente de las 
Cortes por conducto de la Secretaría del Despacho de 
Gracia y Justicia, y éste, en aesion secreta, harh sacar 
por suerte nueve indivíduos de los que componen el 
Congreso, quienes despues de prestar en manos del mis- 
mo Presidente el juramento prevenido en el art. 44 de 
la citada ley de 12 de Noviembre, se retirarán á una 
sala destinada al efecto, y declararán, en vista de la de- 
nuncia y del impreso, si há 6 no lugar á la formacion de 
causa. 

Art. 3.’ Si la declaracion fuese ctno há lugar á la 
formacion de causa,)) el Presidente de las Córtes devol- 
verá al alcalde constitucional la denuncia con la decla- 
racion expresada, cesando por ese mismo hecho todo 
procedimiento ulterior. 

Art. 4.’ Previniéndose en la ley de 12 de Noviem- 
bre que hasta haber declarado los primeros jueces de 
hecho que há lugar á la formacion de causa no se pue- 
da proceder á la averiguacion de la persona responsable, 
si el impreso del Diputado fuese anónimo, 6 se hubiese 
publicado bajo un nombre supuesto, procederán á de- 
clarar si há 6 no lugar á la formacion de causa los jue- 
ces de hecho, sacados á la suerte por el alcalde consti- 
tucional, de los nombrados por el ayuntamiento. 

Art. 5.” DecIarado en eI caso de que habIa ‘el ar- 
tículo anterior, que ha lugar á la formacion de causa, y 
averiguado por el juez de primera instancia que el autor 
es un Diputado, pasará cl juez todo lo actuado con el 
impreso, cuya venta habrá ya mandado suspender, al 
Presidente de las Cortes, quien lo entregará al presiden- 
te del Tribunal de las mismas, para que este proceda á 
la prision del Diputado responsable en los casos de que 
trata el art. 51 de la expresada ley de 12 de Koviem- 
bre, 6 S exigirle la cauciou prevenida en el mismo ar- 
tículo, 6 bien á citarle para juicio de conciliacion en el 
caso en que esta se admite segun el art. 52 de la ley. 

Art. 6.’ Declarado que há lugar á la formacion de 

causa, y habiéndose de proceder á la calificacion del 
impreso segun lo dispuesto en la mencionada ley, el 
Presidente de las Cortes hará sacar á la suerte 12 de los 
individuos que se hallen en el Congreso, debiendo veri- 
ficarse este sorteo en sesion pública. En seguida pasará 
una lista de estos 12 jueces de hecho al presidente del 
Tribunal de Cortes, y éste pasara copia de ella al Dipu- 
tado responsable para que pueda recusar el número que 
se expresa en el art. 54 de la ley, como asimismo le co- 
municará copia certificada de la denuncia para los efec- 
tos que en el mismo artículo se especifican. 

Art. 7 ’ Recusados por el Diputado responsable al- 
guno ó algunos de los 12 jueces de hecho, el presi- 
dente del Tribunal de Córtes oficiará al Presidente de és- 
tas para que haga sortear igual número al de los recu- 
sados, y los que salgan en lugar de éstos podrán ser re- 
cusados igualmente, siendo esta la última recusacion 
que se admite. 

Art. 8.” Completo el número de los 12 jueces de 
hecho, el presidente del Tribunal de Córtes mandará ci- 
tar á aquehos para el sitio en que haya de celebrarse el 
juicio, y antes de empezar éste les recibirá el jura- 
mento en los términos que se expresan en el art. 56 de 
Ia ley. 

Art. 9.” El juicio será público, y se observarán en 
él todas las formalidades prescritas en la ley de 12 de 
Noviembre, desempeñando el presidente del Tribunal de 
Córtes todas las atribuciones correspondientes al juez de 
primera instancia en los juicios entablados contra los de- 
más ciudadanos. 

Art. 10. La Sala primera del Tribunal de Cbrtes co- 
nocerá de las apelaciones que se interpongan en estos 
juicios, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 75, 
76 y 7’7 de la ley de 12 de Noviembre. 

Art. 11. Si la denuncia por abuso de la libertad de 
imprenta se hiciere en el intervalo de una á otra legis- 
latura, el presidente de la diputacion permanente con- 
vocará á sus compañeros de diputacion y á los Diputa- 
dos residentes en la capital y en los pueblos distantes 
una jornada de ésta. Juntos todos los dichos, proceder& 
el presidente de la diputacion á sacar por suerte entre 
ellos los nueve jueces que han de declarar si há 6 no lu- 
gar á la formacion de causa. 

Art. 12. Declarado que no há lugar, el presidente 
de la diputacion devolverá la denuncia al alcalde cons- 
titucional para los efectos convenientes; pero si la de- 
claracion fuese que há lugar á la formacion de causa, el 
presidente de la diputacion pasará esta declaracion al 
presidente 6 decano del Tribunal de Córtes para los 
efectos que se expresan en el art. 5.’ de este decreto 
adicional; pero se suspenderá el juicio hasta que rouni- 
das las próximas Cúrtes se nombren los jueces de hecho 
que han de calificar el escrito.)) 

Se ley6 la siguiente indicacion, sobre la cual no SC 
torno resolucion alguna, de los Sres. Navarro (D. An- 
drés) y Arrieta: 

((Habiendo sido restablecidos 10s estudios de San Isi- 
dro de esta ch-te por decreto de 2 de Setiembre prcixi- 
mo pasado, si bien interinamente y sin que su restable- 
cimiento pueda causar estado contra lo que se estable- 
ciere por las Cortes en el plan general de instruccion 
pública; y habiendo ademas hecho presente el artículo 
que trata del estado de dichos estudios que las rentas 
cobrables de éstos no bastan en el dia para pagar todos 
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los gastos del establecimiento, pues tienen un déficii 
aIluaI de 55.646 rs. y 22 mi-s., por no ser efectiva la 
cobranza de todas sus rentas, debiendose economizar és- 
tas cuanto sea posible, procurando no invertirlas sino en 
el pago de los sueldos y empleos mas indispensables, pe- 
dimos á las Cortes: 

1.” Que habiendo vacado el empleo de director de 
dichos estudios por nombramiento de D. Tomás Gonza- 
lez Carvajal, que lo ha sido hasta el dia, para consejero 
de Estado, se suprima dicha plaza de director, por na 
necesaria, y porque con su supresion se ahorran los es- 
tudios el pago de 29.000 rs. de su dotacion, y adquiri- 
ran ademús de 10 á 12.000 rs. más que podrá rendir- 
les anualmente en arriendo la casa propia de dichos es- 
tudios, que hasta aquí se ha dado gratis para vivienda 
del director. 

2.” Que aprobando como aprueba el Ministerio, en la 
página 29 de la Memoria, el gobierno académico que ha 
regido hasta aquí y rige en las Universidades de la Na- 
cion, porque siendo representativo, es muy análogo á 
nuestro actual sistema, y debiéndose considerar los es- 
tudios de San Isidro como una de las Universidades ac- 
tuales del Reino por su objeto y naturaleza, se esta- 
blezca desde luego é interinamente en ellos el go- 
bierno académico de éstas, nombrándose anualmente 
entre los catedráticos de primera clase de ellos, y por 
votacion de todos los profesores, un rector ó regente de 
estudios. 

3.” Que para la debida administracion de sus fon- 
dos y rentas so forme y nombre anualmente una Juota 
de Hacienda, compuesta de dos de dichos profesores, co- 
mo hasta aquí ha tenido, y además del bibliotecario 
para que intcrvcnga en lo relativo á los gastos de ósta, 
y que dicha Junta rinda anualmente cuentas alMinistc- 
rio dc la inversion dc sus fondos. 

4.O Que esta rcsoluclon se comunique inmcdiata- 
mente al Gobierno para su inteligencia y demás efectos 
convenientes. 1) 

Sc aprobó la que sigue, del Sr. Lopez (D. Marcial): 
((Pido que las Córtes manden que el Gobierno sus- 

penda por ahora la provision de la direecion de estudios 
dr San Isidro, vacante por promocion del Sr. D. Tomás 
Gouzalcz Carvajal al Consejo de Estado.)) 

Habii?nrlose presentado en el Congreso los Sres. SC- 
rrctarios del Ikp~ho, el de IR Guerra manifestó haber 
recibido un parte de los sucesos dc Búrgos, que dice así: 

Asiso al ptiibìico. 
ctR1 general D. Juan Martin, cl Empecinado, con fe- 

cha do ayer me dice desde Puente Dura lo que sigue: 
ctEn este momento, que son las ocho de la tarde, 

acabamos de llegar persiguiendo á los facciosos desde 
Cabreros, donde los descubrimos, salicudo dc Rebreda. 
No han hcclio m;is que huir precipitadamente, y solo se 
1~ salvado hasta ahora parte de su caballería, 5 la cual 
?outiukm persiguiendo los destacamentos del Infante y 
Lusilania. so puedo remitir los detalles por no retardar 
tan iiiierwaiite noticia. El número de prisioneros es h,w- 
ta ahora pl de 40. entre ellos el sargento del provincial 
de Búrgos l%xntc García, dos ecIesi&ticos y cinco gr+ 
mukros provincinlrs. Xañana continuare en alance de 
los prversos que Ya no pueden oponer ninguna resis- 

tencia. Son las ocho y media de la noche: llegaron los 
comandantes de la caballería. Solo el cura Merino se ha 
salvado con 19 Caballos: 10s demás están muertos, pri- 
sioneros y dispersos. Los eclesiásticos prisioneros son el 
racionero de Lerma D. Lúcas Ugalde, y el fraile fran- 
cisco Fr. Salvador Rejon.)) 

Lo que se avisa al público para satisfaccion de los 
buenos patriotas, y confusion y desesperacion de los 
perversos que cifraban sus glorias y satisfacciones en la 
existencia de tan infame gavilla. Búrgos 4 de Mayo.= 
hl. Filiberto Mahi. n 

Contestó el Sr. Pvesidede que las Córtes quedaban 
enteradas, y esperaban que el Gobierno seguiria toman- 
do todas las medidas para el total exterminio de los ene- 
migos del sistema. 

En srguida dijo 
El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE LA 

PENÍNSULA: Señor, es muy sensible que despues de 
la noticia que acaba de oir el Congreso, haya yo de en- 
terarle de otro asunto que por desgracia sabemos todos. 
El Congreso se enterará por los oficios que voy á leer, 
de todo lo ocurrido ayer en esta capital. Como á las dos 
o las tres de la tarde tuvo el Gobierno las primeras no- 
ticias por las autoridades locales, de que con motivo de 
la sentencia que se acababa de pronunciar, se notaba 
exaltacion en los ánimos; pero ninguna de estas t%Uto- 
ridades, ni los jefes de los cuerpos á quienes se llamo, 
creyeron que podria haber movimiento alguno hasta Por 
la noche, pues no se notaban síntomas para lo contra- 
rio. Por consiguiente, para entonces y antes estaban to- 
madas las medidas oportunas, como las Cortes verán del 
primer oficio del jefe polít.ico (Leyó varios partes). Se dió 
conocimiento á la Secretaría de Gracia y Justicia, Y Por 
kta á la de Guerra, porque habiendo forzado una guar- 
lia, están por nuestras actuales leyes desaforados. S. Me 
ne ha mandadq que en su nombre diga á las Cortes lo 
siguiente: 

ctE1 Rey ha visto con el más profundo dolor que va- 
-ios indivíduos, hollando la Constitucion y las leYes7 
layan cometido el horrible atentado de quitar la vida a 
in reo que estaba bajo la autoridad de los tribunales. Si 
;ua autores no fuesen pronta y ejemplarmente castiga- 
ios, y tuviese imitadores su conducta, los ciudadanos 
lue han hecho tan nobles esfuerzos para conSe$?uir la 
usta libertad, que nadie como S. M. protege, Caerian 
Iajo el atroz despotismo de unos cuántos que no tienen 
‘eparo en sobreponerse á la Constitucion, y eSta Y la 
?átria eran perdidas, 

S. M. considera con @margura las consecuencias que 
:ste mal ejemplo podrá traer dentro 2 fuera de España. 
ji fuese posible que algunas potencias extranjeras tra- 
‘asen de influir en nuestros negocios interiores, el ma- 
ior de los males que en concepto de S. M. pudiera su- 
:edernos, seria solamente animadas de la idea de que 
!n Espaiia no se observa la Constitucion, porque.algu: 
10s que se jactan de ser sus defensores son los prlmeroù 
iue Ir) desprecian y la quebrautan, á los cuales es IX- 
:esario repri.r,ir con mano fuerte. 

En las circunstancias de ayer pareció cOnvenientc 
1 S. M. hablar por sí & las tropas ‘que custodiaban ‘ll 
tea1 Palacio, y los oficiales y tropa contestaron como 
!ra de esperar de su lealtad al Rey y de su adhesiou al < 
rctual sistema. 

El Rey me mapda exponerlo todo á las Cór@s- por- 
lue una triste experi&& hs acreditada á SU Wierno 
m cuá& ~ci&hti & inventan, y se creen 6 afectan 
ire& las 1+3 absurdas rwtici+s. )) :i. .i<, 
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Para evitar en cuanto sea posible fuera de Madrid 
que cunda este mal ejemplo, se remitieron anoche ex- 
traordinarios 4 las provincias á quo pareció oportuno, y 
se despacharán hoy á las demás. No cree el Gobierno 
que hay absoluta tranquilidad todavía, poro no ser& por 
falta suya si se alterase. 

El Sr. ARNEDO: Yo quisiera que el Gobierno ex- 
plicase esta contradiccion que notamos entre lo que sa- 
bemos todos que pasú ayer y lo que 61 nos dice. Es pú- 
blico en Madrid que ayer B la una se estaba diciendo en 
la Puerta del Sol tresta tarde se hará el sacrificio.» 
;Cómo habiéndolo sabido todo el mundo en la Puerta del 
Sol, el Gobierno y las autoridades locales uo lo supie- 
ron? Y en caso de haberlo sabido antes, iqué providcn- 
cias tomaron para evitar lo que sucedió , reforzando la 
guardia de aquel punto, que parece la hacia la Milicia 
Nacional con poca gente? Esto quiero que diga el Go- 
bierno, y cbmo fué no saberlo, porque en este caso ha- 
bremos visto que las autoridades subalternas no cum- 
plen con su deber. 

El Sr. Secretario de1 Despacho de la GOBERNA- 
CION DE LA PENÍNSULA: Otro dolor es que ha- 
biendo dicho los Ministros tantas veces, en el Congreso 
y fuera de él, que desean ver por los ojos de todos, una 
vez que todos dicen que sabian que era público, senti- 
mos muchísimo que alguno do los que dicen que lo sa- 
bian no nos hubiera avisado. Nosotros no tuvimos no- 
ticia hasta las dos de la tarde, que fué cl jefe político á 
decirlo. Como dijo que el motivo era la sentencia de 
Vinuesa, de que el Gobierno no tenia noticia, pensó que 
tal vez podria ser confusion de la sentencia de Vinuesa 
con la de la proclama. Para asegurarse de cual fuese, se 
pasó por el Ministerio de Gracia y Justicia al juez de 
primera instancia un oficio para saber si habia senten- 
ciado & Vinuesa, y cual habia sido la sentencia. Si tu- 
viésemos la fortuna de que todos ayudaran B observar la 
Constitucion rigorosamente ; si las autoridades locales 
y este mismo juez hubiera tenido más prudencia, se 
hubiera evitado el suceso. Si creia que no debía senten- 
ciar sino como sentenció, lo debió manifestar. Si nos 
hubiera dicho: ((sentencio así porque mi conciencia me 10 
dicta; pero sepan vuestras mercedes que puede produ- 
cir un mal efecto,)) entonces, si no hubiera bastado otra 
cosa, se hubieran puesto 12 cañones delante de la cár- 
cel. Me parece que he contestado por qué no se sabia: 
pues estamos allí eternamente para oir á todos, y prin- 
cipalmente á las autoridades locales, que no fueron has- 
ta la hora citnda: sin saber más del suceso de Vinuesa. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: El 
Gobierno no se contentó con una noticia que ya ha ma- 
nifestado mi compañero á qu6 hora la supo. Sabe bien á 
quién esta confiada la seguridad pública: no se le ocul- 
ta, y est4 bien marcado quién es responsable, y que á 
la autoridad civil presta la militar cuantos auxilios pide. 
No obstante, el Gobierno, que no se ha querido parar en 
fórmulas, ha llamado & todos los jefes de los cuerpos; 
les ha hablado por mi boca, y ha hallado en el sentido 
y subordinacion que los caracteriza. De la guarnicion 
jamás dudó, ni se figuró siquiera que obrara en otro 
sentido que en el que ha manifestado. El Gobierno ha 
hecho estas obras de supererogacion, sin embargo de 
estar determinada la responsabilidad de las autoridades. 

El Sr. MARTINBZ DE LA ROSA : Es de tal na- 
turaleza el triste wxso de ayer tarde, que yo no hu- 
biera provocado esta discusion : pero supuesto que el 
Gobierno mismo IS presenta á, las Córks, yo deseo tam- 
bien hacer algunas pregunta3 S los Sres. Secretarios del 

Despacho. Se ha derramado sangre, y no por la capada 
de la ley... Este simple hecho, ya que se anuncia en el 
santuario de las leyes, nos obliga & romper cl silencio: 
acusaria nuestra indiferencia, y no podemos , sin com- 
prometer nuestra propia reputacion y la de un pueblo 
tan hcróico, perder la ocasion de que se ventile, de que 
se ponga cn claro quién es responsable de la sangre 
vertida. 

Esta cuestion es tanto mas importante, cuanto pare- 
ce que generalmente se calumnia al puebIo ; al pueblo 
que tantas pruebas está dando á la Europa dc modcracion 
y de cordura. Blas este f;ttal SUCCSO se presentará como 
un asesinato cometido por el pueblo de Madrid, y los 
émulos de nuestras glorias, y 10s sat&litcs del dcspotis- 
mo, y los enemigos de la libertad, tornar511 prctesto 
para calumniar 5 los pueb10s , como si UO pudieran ha- 
llar cl justo medio entro el despotismo y la anarquía. 

Tal es la gravedad dc cstc suceso, talcs sus COMC- 
cuencias, y por lo tanto es preciso que recibamos de los 
Sres. Secretarios del Despacho todos 10s datos y noti- 
cias necesarias , para saber si cl Gobierno hizo cuanto 
estuvo 5 su alcance para prevenir este delito. Por los 
partes leidos no consta precisamento la hora on que dic- 
ron al Gobierno esta noticia ; pero siempre resultan dos 
datos que ofenden y repugnan g primera vista. Prime- 
ro: que cl Gobierno dice que hasta las dos 6 las tres de 
la tarde no supo esa inquietud pública, precursora do1 
atentado, y que todo cl mundo sabia. De lo cual resulta, 
por lo menos, que en la misma cúrtc, á la vista misma 
del Gobierno, se trata de perturbar cl órden público, se 
maquina contra la autoridad de las leyes, SC prepara un 
crímen horroroso, y el Gobierno descansa tranquilo. 

0 el Gobierno lo supo, 6 no: si 10 supo con anticipa- 
cion, debió prevenirlo, es criminal si no lo hizo; si no lo 
supo, luego se pucdc maquinar contra la seguridad pú- 
ca y concertar uun nccion do esn especie siu que si- 
quiera llegue á la noticia del Gobierno. ;Triste estado, 
por cierto, para rcposnr en su actividad y vigilancia! 

Aparece luego por otro de 10s partes kidos, que has- 
ta las cinco y media no supo cl Gobierno que so habia 
asesinado a ese intlivíduo. Mas iú quí: hora se vcrjfic6 
el hecho? 1Y lo SUPO cl Gobierno b las cinco y rncdia!... 
No digo cl Gobicruo, que tiene el deber, la obligmion 
do cuidar dc IR tranquilidad pública; no digo perso~~t~ 

constituidas bajo responsabilidad tan severa, siuo alJt!- 

nas hubo cn Madrid un solo indivíduo, por apartado que 
viva cn la soledad de su casa, que no supiera cl asesinato 
mucho antes: iy cl Gobierno dice que no lo supo hasta 
las cinco y media!. . . 

Señores, cl hecho cs ]ament:tblc, digno de profundo 
dolor. Ya que hablamos tenido la fortuna do que se hu- 
biese vcriflcndo nuestra rcsturacion política siu que (:l 
manto de la libertad se huhiwu salpicado con sangre; ya 
que la tmica vertida lo habia sido por los cncmigos dc 
la libertad en Cádiz, en Ar;lnda y otros puntos, ]icmos 
presenciado la desgracia do que b nombre: dc ]a ]ibcr- 
tad, aunque insuXmdola, so haya asesinado a un indi- 
víduo que estaba bajo Ia égida do la fcy. 

Este es el hecho. 30 nos pertenece calificar b,s de]i- 
tos de la víctima ni el castigo que mereciera, Si cra cri- 
minal, como nparecia serlo, y y0 propio 10 creo, la cu- 
chilla de la ley debiera haber caido sobre su cabeza. 
pero dar este ejemplar funesto, sobrCpon~;rsc a ias mjsl 
mas leyes, arrollar el POdW judicial y abrir & la Cons- 
titucion una terrible brecha con ejemplo tan pernicioso 
es un mal gravisimo, una verdadera calamidad, y eS *n-,, 
cesario que el Gobierno, por su honor, por su decoro, 
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por la responsabilidad moral que pesa sobre 61, así como radas , y el Gobierno informe por escrito las medidas 
pesa sobre nosotros, trate por todos medios de hacer ver que hubiese tomado para precaver este SUG~SO. N 
que no estuvo en su arbitrio cl evitar este atentado. A consecuencia de no haberse admitido la anterior 

S. hl. insinúa á las Cortes el pesar que ba producido indicacion, y manifestando el Congreso su unánime vo- 
/ 1 en su animo este acontecimiento, y de este mismo pesar 

participamos todos los Diputados. S M. siente, dice en 
su mensaje, que se haya usurpado el poder U las leyes; 
y kas Cbrtes igualmente lo sienten, y preven sus tristes 
consecuencias. Pero ique puede hacer en este caso el 
Cuerpo legislativo? ¿Le est8por vent.ura cometida la con- 
servacion del órden, puede aplicar las leyes, disponer de 
la fuerza pública? KO, Luego S. M. tiene en los órga- 
nos y miembros del Poder ejecutivo y en las atribucio- 
nes que le da la Constitucion, todos los medios necesa- 
rios para reprimir estos desórdenes. 

Si el Gobierno no tiene todo el lleno de facultades, 
si desea algunas otras de las que podemos concederle, 
6. 91 le toca pedirlas. Las Cortes están prontas á darle 
todas las facultades que necesite y que sean compatibles 
con la Constitucion y la libertad: las Cúrtes desean re- 
solver á la vista de toda Europa el difícil problema de 
unir la libertad con el orden; problema cuya resolucion 
no solo iutercsa á Espaiia, sino á cuantas naciones aspi- 
ren S ser libres. Pero en el círculo en que tiene el Con- 
greso limitadas sus facultades; en la esfera que ha trs- 
zado la ley á las varias atribuciones del Gobierno, él es 
el responsable, no solo de los abusos de su autoridad, 
sino de sus mismas omisiones. 

j ( 
untad de que no se contestase al Gobierno quedar las 
:órtes enteradas, dijo 
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El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
XON DE LA PENÍNSULA: Que ayer en la cferves- 
:encia pública hubiese una tendencia determinada al 
objeto que se verificó, es cosa que no se supo 6 no se 
judo presumir hasta tarde, porque repito al Congreso 
lue ninguna persona del Gobierno sabia que se habia 
sentenciado S Vinuesa. Sabido esto, desde luego calcu- 
amos que podria irritar tal vez á todos; pero llevar á 
SOS excesos, á poquísimos. Quisimos apurar este hecho 
)ara saber si en efecto se le habia sentenciado : en ese 
nomento se llam6 al jefe político y á los jefes de los 
:uerpos, y se mandó reunir el ayuntamiento. Los &li- 
listros por sí no pueden estar en esas cosas, ni dar sino 
,eglas generales. Todas estas autoridades dijeron que 
Icaso podria haber algo , pero que no lo creian próxi- 
no; que creian podria suceder por la noche. Los Minis- 
ros no pueden ver sino por los ojos de las autoridades 
ocales, y estas dijeron: segun el aspecto del pueblo, por 
!hora no parece que hay que temer ningun desórden. 
;in embargo, las tropas se pusieron á preveucion en SUS 
:uarteles. Para satisfacer á lo dicho antes por el Sr. Di- 
mtado, hace dias que se reforzó la guardia de la cbrcel 
te la Corona. Repito que si las personas de quienes 
)rogresivamente es necesario valerse para ver estas CO- 
!as nO cooperan bien, no se puede hacer nada. A pesar 
te que á alguno no habrá agradado esto, se ha tenido 
H)r conveniente hasta ahora separar al capitan general 
le la provincia por su conducta de ayer, y al jefe polí- 
,iCo ; y aun se le mandara formar causa hasta que se 
Iverigüe si estuvo moroso ó flojo en tomar las medidas, 
Lunque no nos toca á nosotros decirlo, porque los Mi- 
listras uo somos jefes políticos. Por lo que hace a la 
rveriguacion del atentado, se ha visto el oficio Por el 
yue el Gobierno ha dicho que pues los que le cometie . 
.on hicieron fuerza á una guardia, y esto induce des- 
tfuero, sean juzgados por la autoridad militar. Seìior, es 
Ie llorar que por este suceso se haya manchado la glo- 
ria de nuestra restauracion por muchos aspectos; Pero 
lo puedo dejar de decir una verdad. Yo estuve en esa 
nisma carcel con otros tenidos entonces y mirados como 
enemigos de la rcligion que queríamos destruir , del 
Rey que queríamos destronar, y de la Putria que que- 
riamos perder; en el púlpito no se predicaba otra Cosa, 
y sin embargo, el propiamente llamado pueblo, a quien 
se queria seducir, respeto nuestra desgracia, y debo de- 
cirlo. 

Así, pues, deseo averiguar cómo no supo el Gobierno 
hasta las dos ó las tres de la tarde lo que públicamente 
se sabia, y cómo hasta las cinco y media no supo un 
asesinato cometido dos horas antes. El Gobierno, como 
encargado de la conservacion del órdcu público, debe 
manifestar que no estuvo en SU mano prevenir el delito; 
y como obligado por la misma Coustitueien á cuidar de 
que se administre justicia, debe mostrar igualmente si 
ha tomado medidas para castigarle. 

El Sr. PRESIDENTE: Para evitar que el Cougreso 
se entretenga en discusiones vagas, convendrá fijar el 
punto de la cuestion. Si se trata de responsabilidad de 
los Ministros, es punto aparte; si se trata de los medios 
que se pueden tomar, no nos corresponde. Es menester 
supouer tambien que estamos de acuerdo en que á la li- 
bertad no se va sino por la libertad, es decir, por el ca- 
mino de la ley: cualquiera otro es execrable, y el re- 
sultado siempre CS ir al despotismo, y nunca ha predu- 
cido buenos efectos, como se ve cu una nacion vecina. 
Eu esto ostamos de acuerdo, y mi deseo es cl de que se 
eviten discusiones vagas. Por cousiguiente, si se trata 
de responsal$lidad al Gobierno, se debe tratar separada 
mente: para eso seria necesario hacer cargos a los Sc- 
crct.nrios del Despacho, ya que estiín reunidos: si se tra- 
ta de medidas correspondientes al Poder ejecutivo parî 
la seguridad pública y evitar todo escandalo, las toma& 
el Gobierno. Tampoco se debe culpar de este atentadc 
al pueblo, pues es un hecho particular de algunos po- 
COS. Así, soy de dictamen que el Gobierno tomara me- 
didas Para esto; uo hay que encargtirselo; tomara cuan 
tr\s ost&n en SUS facultades: y si fueran necesarias algu. 
IlRS leyes, que ahora no lo veo, se tratara dc hacerla! 
imncdiatamente y las propondrli el Gobierno. Entre tan. 
m me parece serú mejor decir que las Córtes quedan ens 
teradas y descansan en la vigilancia del Gobierno. u 

CW d objeto do fijar la cuestion, se ley6 la siguien, 
te indicaciou del Sr. Romero Alpue&, que no se ad. 
mitió á discusiou: 

((Pido w diga al Gobimo: las Córt,e~ quedan enb 

En este Congreso hay algunos señores á quienes sa- 
cedió lo mismo.. . Por fin, crea el Congreso que si no 
hacemos mas, es porque no podemos,)) 

El Sr. Calatraua, 6 quien se concedió la palabra, di- 
jo que la habia pedido para hablar sobre la indieaeion 
verbal hecha por el Sr. Presidente, á lo que coutesto 

El Sr. GASCO: El Sr. Presidente , viendo que la 
fórmula con que habia yo requerido la resolucion de las 
Cortes uo llenaba los deseos da las mismas, sustituy6 
esa con la adiciou que á V. S. llamó la atencion. Creo 
que el Sr. Presidente, que desea lo mismo que 1~ Cúr- 
ti, la retira; pero no puede menos de indicar al Con- 
greso que le ponga en el camino de ver qué haYa de 
ofrecer á su ra&lcion, porque la fórmula general Cuan- 
do el Cbbierpo CQJJJ&W noticias, sean de la Clase que 
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quieran, es que ((quedan enteradas,)) añadiendo, si SOI 
satisfactorias, que ((las oyen con agrado. )) 

El Sr. Conde de TORERO : Habia pedido la pala. 
bra para hablar sobre la cuestion en general, y aher, 
la he pedido para hablar en particular sobre si habia dl 
decirse que las Córtes quedan enteradas 6 no. No cab~ 
duda en que respecto de las noticias que cnvia el Go- 
bierno, no hay otra contestacion; pero en circunstancia! 
como estas conviene que con toda la serenidad y sosie. 
go propios de Diputados españoles se manifieste el in- 
terés que todos tenemos en sostener la libertad y el 6r 
den ptiblico, y que al mismo tiempo en la discusion in- 
diquemos al Gobierno que nosotros hemos procuradc 
darle todas las facultades necesarias para conservar e 
brden y sostener la Constitucion, y que estamos prontos 
a sostenerle siempre que nuestras medidas puedan con- 
currir á tan importante objeto. 

No hace tres dias que propuse una indicacion sobrf 
esto, y no hace todavía un mes que las Córtes han da- 
do una ley para la abreviacion de causas y para des- 
truir todo género de facciosos. Yo mismo he hecho esta 
indicacion al Gobierno, y se creia tan fuerte y podero- 
so, que aunque no hizo oposicion directa, indirecta- 
mente se opuso creyendo que se alarmaria la Europa; 
siendo en mi concepto más principal motivo para alar- 
mar que continúe el desórden en uno ú otro punto. No 
podré menos de interpelar al Gobierno con el deseo que 
todos tenemos del acierto. Sé bien que los Secretarios 
actuales del Despacho son incapaces de faltar por desea 
de faltar; mas puede haber omisiones, como hay en nos- 
otros todos los dias, y conviene ae aclare esto; si son 
las circunstancias imprevistas 6 la omision la causa de 
todo lo ocurrido: conviene tambien que se hable de esto, 
para que no se diga que las Córtes sobre noticias tan 
graves solo han dicho que ((quedan enteradas y se lc- 
vanta la sesion.)) Las circunstancias de la Nacion son 
muy delicadas. Bien se que eI sistema no se destruye; 
los desordenes del tiempo pasado, la multitud de hom- 
bres comprometidos que quieren conciliar la libertad 
con el orden, es mucho en España, para que pueda re- 
troceder el carro de la libertad; pero sin embargo, desde 
hace dos meses vemos sucesos que deben llamar la aten- 
cion de las Córtes. No disculpare nuuca a los enemigos 
del brden en un sentido ni en otro; pero es preciso sa- 
ber cúmo esto ha empezado y continuado, y las medi- 
das tomadas. Hace mes y medio 6 dos meses que se le- 
y6 un dictámcn de una comision importantísimo, que 
fué aprobado por las Córtes; y no se tomaron otras me- 
didas, porque los Secretarios del Despacho manifcstn- 
ron tener el hilo de la trama (siento tener que repetir 
estas cosas; pero es preciso antes de llegar B tratar dc 
lo del dia); manifestaron, digo, que no habia nada que 
temer; que tenian cl hilo de la trama. Quisiera saber 
primero: si tenian cogido ese hilo de la trama, iquí! me- 
didas se tomaron entonces para precaver el mal? Prime- 
ra cucstion. Dcspues han sucedido en varias partes al- 
gunos alborotos, atacando á indivíduos particulares, 
que, fueran culpables 6 no, la ley no los habia conside- 
rado como tales. Estos sucesos, que no disculpo, sino 
que hablaré contra ellos como contra la partida de Meri- 
no, fueron hasta cierto punto precedidos por las suble- 
vaciones de Castilla y otros punms; porque al mismo 
paso que no dudo que entre los enemigos del 6rden se 
introducir& persona mal intencionadas, hay mmbien 
muchos que, peligrando sus cabezas si hubiera una con- 
trarevolucion, temen demasiado para que no traten de 
tomar medidas que nurma ao puedan disculpar ni per- 

mitir, y cuya situacion particular les impele a que va- 
yan mas alla de lo lícito y permitido. Si se han tomado 
medidas para prevenir estos males, y los de Madrid en 
estos diss, seru mi segunda cuestion. Xo ha habido Di- 
putado á quicu al entrar en el Congreso ayer no le di- 
jesen que habia mucha gente arremolinada en la Puerta 
del Sol y otros puntos, y que se crcia que era por la 
sentencia que se habia dado contra la desgraciada pcr- 
sona que fué víctima ayer. Así como todos los Diputa- 
dos lo han sabido, no se puede concebir c6mo el Go- 
bierno, que tiene todos los medios oportunos, no lo ha- 
ya sabido hasta las dos ó dos y media. Que dijeron las 
autoridades que no habia que temer hasta la noche. Era 
preciso, sin embargo, que las medidas se tomasen des- 
de luego; y sabiendo que el objeto principal era cso 
eclesiástico, era necesario reforzar el punto donde esta- 
ba., para evitar una desgracia, y que los espaiiolcs, unos 
con intenciones extraviadas, y otros con iutcucioncs no 
dañinas, se degüellen entre sí y no conspiren todos al 
establecimiento del sistema constitucional; porquo si cl 
Gobierno y las Córtes no tratan dc esto, y dejamos 6 la 
suerte y fortuna el que se asegure el sistema, no necc- 
sita la Nacion Córtcs ni Gobierno, sino mandarse y di- 
rigirse por sí, salga lo que salierc. Pero las Córtcs y el 
Gobierno estamos principalmente encargados de esta- 
blecer el sistema constitucional y evitar los dcsbrdcncs; 
y si no alcanzan á mks nuestros medios, es preciso que 
la Nacion lo sepa. Yo, interesado muy particularmente 
en la responsabilidad moral dc este cuerpo, debo decir 
que las CGrtes desde Marzo y Abril no han hecho mas 
que dar facultades al Gobierno para conservar el brdcn 
público. Esa ley tcrriblc, que tal vez ha merecido la 
censura dc muchas personas, jcuál ha sido su objeto? 
Dar facultades al Gobierno, creyendo, por la confianza 
lue hay en cl, que no abusara de ellas. 

Hace tres dias que he provocado B otra medida que 
?robablcmcnte aprobarhn las Cbrtes, y no ha habido 
ncdidns propuestas por cl Gobierno que no hayan apro- 
lado las Córtes: siendo de advertir que las mas no han 
lido provocadas por cl Gobierno, sino por Diputados, y 
:n algunns oponiéndose cl Gobierno, y en esto cs nccc- 
iario hacerle justicia, porque un Gobierno que no que- 
ria se Ic diesen tantas facultades por no abusar, se hnce 
honor y manifiesta su delicadeza; pero tambicn cs cicr- 
to que no se han detenido las C6rtes en darle faculta- 
les. Por lo demás, el Gobierno en scmrjantcs circuns- 
kancias es preciso que no duerma; que vigile, y csti 
viendo cl modo dc conservar el Grdcn y la libertad, y 
>bscrvando á los que traten dc perjudicar 8 la libertad 
valicndosc de ella. y k los que quiornn atacarla. Ha- 
:e dos meses que vimos un plan dc conspiracian para 
;rastornar el sismma: cstc ha sido cl principio da todo; 
y sobre esto cs menester manifestar ú. S. M. 10s ~~FXOA 
1~‘: tcncmos dc sostener su Trono y salvarle; pero que 

:s preciso que su Trono y nosotros no seamos víctirnea 
le intrigantes que procuran introducir chismes y flepa- 
*ar esta union intima dc la Nacion y el Trono. ES prc! 
:iso que las Córtes lo hagan entender S S. M. con el 
-espeto y acatamiento debido, y el Gobierno debe sabrr 
lue, vigilando, agendo, Cene consulendo , prospere omnia 
:edunt . 

De esta manera es como se puede llevar adelante rl 
;istema. De consiguicntc, yo, dcscando que los Secrcta- 
*ios del Despacho me contesten, aìiadiri! que habiendo 
as Cúrks dado todas Ias facultades necesarfaa al Go- 
bierno. le darán todas las que *sean compatibles con la 
:onstitucion para sosmncr cl 6rden y la libertad, doa 
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cosas inseparables, y de qtie san enemigos todos los fac- 
ciosos de cualquier naturaleza: aunque se debe observar 
que el principio de todo es esa contrarevolucion COntm 
el sistema constitticionaf, que se estL desenvolviendo 
hace poco tiempo, y respecto de la cual no veo haya 
tomado el Gobierno todas las medidas que podia. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CIO~~ DE LA P~hSULA: Cuatro puntos principa- 
les ha tocado el Sr. Conde de Toreno. Primero, que los 
Secretarios del Despacho, esto es, que yo dije habrá dos 
meses ó mes y medio que no habia que tener cuidado, 
cosa que parece desmentida por la experiencia: segun- 
do, desea saber qué ha hecho el Gobierno respecto de 
las ocurrencias de- ciertos pueblos en que so color de 
proteger la libertad se ha llegado 6 privar de ella á cier- 
tos individuos sin forma judicial: tercero , qué hizo el 
Gobierno ayer, 6 qué debió hacer para evitar ese des- 
agradable acontecimiento; y cuarto, ha manifestado es- 
tar dispuestas las Córtes á contribuir por su parte á 
que el Gobierno tenga medios para cumplir con su obli- 
gacion. En primer lugar, se ha confundido mticho 6 se 
ha entendido de diferente manera lo que dije entonces, 
sobre lo cual se podrá traer el Diario correspondiente. 
Se hablaba de cierta junta que se suponia en Madrid 
como centro de las conspiraciones de los serviles: dije, 
hablando de esta junta, que respecto de ella no se debia 
tener cuidado; y lo dije por razones que no estoy dis- 
puesto á manifestar ahora, ni es propio del Congreso; 
pero, si se quiere, una comision puede examinar lo que 
habia, y se averiguarã si yo formé un juicio tan equi- 
vocado como se supone. Yas querer unir estos dos he- 
chos, y porque dije que no habia cuidado sobre una 
junta en Madrid, querer sacar de esta expresion mia que 
se ha desmentido por la ocurrencia de Vinuesa y por las 
de Barcelona y Valencia, no creo que es una consecuen- 
cia, porque sería aquello de post hoc, ergopopter hoc. KO 
es así; y las Córtes saben de un asunto que se discutió 
en sesion secreta, y sobre el cual no tuvieron por con- 
veniente tomar medida determinada, y se pasó al Go- 
bierno. Laa medidas de pura justicia en estos casos son 
bien conocidas, pero es menester tambien que sepan las 
Córtes que no se pueden siempre tomar medidas de ri- 
garosa justicia en asuntos en que podrian traer funes- 
tas consecuencias. Por esto el Gobierno, aunque se le 
pueda tachar de lentitud por alguno, no ha querido to- 
mar providencias sueltas en todas partes, sino que le 
pareció prudente ir poco á poco, y oyendo antes al Con- 
sejo de Estado, que es su asesor. Por lo que hace á ayer, 
vuelvo á decir que se creia que habia exaltacion; que 
aunque las autoridades dijeron que no les parecía pro- 
bable hubiese nada hasta la noche, desde que se tuvo la 
noticia, sin esperar B la noche se pusieron las tropas so- 
bre las armas para que acudiesen donde fuera menes- 
ter, con órden, como se ha visto, de que si despues de 
las atenciones regulares con las personas reunidas no 
cediesen S las razones, se usase de la fuerza; pero B lo 
que parece, el suceso acaeció, no por un movimiento 
conocido 6 prevenido antes en un punto desde el cual 
se dirigiesen B donde se verificó, sino que las personas 
que lo ejecutaron se reunieron lo más próximo posible 
B aquel lugar. Sobre todo, como el Gobierno desea mu- 
cho que las Córtes, que representan la Nacion, se infor- 
men en todos sentidos de su conducta, no tendria in- 
conveniente en que este asunto se pasase B una comi- 
sion que lo examinase, y viese si resultan cargos B 
que satisfad. El Gobierno est& muy persuadido de que 
IIJJC& omiten las C6rtes para dar1.e -idad. Querria 

que la proposicion del Sr. Conde de Toreno (B que se 
ha dicho, me pnrece, equivocadamente que nos opusi- 
mos) para el nombramiento de uns comision se llevase 
8 efecto, y que ésta nos llamase, purs sería satisfactorio 
para mí, y en ella se propondria otra idea que indicaré 
desde luego, á saber: que habikndose hecho uh número 
muy considerable de prisioneros 5 los facciosos, ni el 
Gobierno ni el poder judicial tienen facultad para dejar 
de hacer que se les forme causa: son ya centenares, por- 
que solo en Salvatierra de una vez se cogieron 500, y 
para formar causas á 500 hombres, sobre ser muy lar- 
gas y causar ~IW!hos gastos, no habd en todas partes 
seguridad para custodiarlos. Hay, pues, muchos incon- 
Tenientes, como ven las Córtes; y ni el Gobierno pue- 
de dejar de hacer que se les forme causa, ni eI poder ju- 
dicial puede dejar de fofmarla. Por esto los indivíduos 
del Gobierno asistirian á la comision, y en ella propon- 
drian esta idea. 

El Sr. PRESIDENTE: Por último resultado se ha 
venido á. parar en lo que yo habia indicado, b saber: 
que las Córtes quedabbn enteradas; que el Gobierno 
llevase á efecto esBs leyes, y que si’eran necesarias me- 
didas 6 providencias de las Córtes, las tomatian éstas. 
Todo lo dicho por elSr. Conde de Toreno, con pequefias 
variaciones, esti reducido g estos tres puntos: á esto, 10 
que yo he dicho, que tanto ha asustado ZI muchos, de 
que si se necesitan medidas, las Córtes están pronta8 S 
tomar cuantas se necedikn. Lo demás de que los dis- 
turbios que ocasionan el cura Merino y et cura Salazar 
sean un gérmen que crecer& mañana fi otro dia, ni es 
del caso, ni es de extrañar, porque por desgracia laig- 
norancia, la educacion, los intereses y et fanatismo nos 
han traido á este resultado, cosa que ni el Gobierno, ni 
el Congreso, ni nadie puede evitar: seria necesario para 
esto formar una nacion; llevamos trescientos veintinne- 
ve a?ios de Inquisicion, y hasta esto. Así, querer qne 
la Nacion toda est,é unida y de acuerdo, es querer Una 

Nacion que no existe. Está bien que se empleen 10s 
medios, pero no andat con que si es ó no extraiio; 10 
que yo extraiiaria mucho es que no hubiese esto. Estas 
ideas, estos intereses, opuestos al interés general, son 
consecuencia necesaria de nuestras malas leyes Y de 
nuestra educacion. Así, no es COSB de divagar culpando 
al Gobierno actual, y nose crea en mi parcialidad, PUes 
podrá tener el Congreso algun indivíduo que mire Wn 
tanta indiferencia como yo & todos los Gobiernos, per0 
más, ninguno, porque lo mi5mo miro al pasado que al 
actnal, y lo mismb repruebo los errores de aquel que los 
de éste; pero creo que de esto hablaríamoh largamente 
y vendríamos siempre á parar en un estrecho círcul0, 

El Sr. MOSC’OBO: He pedid0 la palabra para hacer 
una pregunta: mis observaciones están reducidas á muy 
poco. Deseo preguntar al Sr. Secretario de la Goberna- 
cion y h los demás Secretarios que componen el Gobier- 
no si el suceso de ayer, que tan desagradable imPresion 
ha causado en las Córtes y en todos los hombres que 
bman el si&ema constitucional, Ie atribuye el Gobiet- 
no, en BU opinion, d un movimiento popuIar, á un Mb- 
vimiefito en que baya tomado parte, si lo cree el Pro’ 
dudo de la opinion general del pueblo de Madrid, 6 si 
lo atribuye 6 la intencion perversa 9 depravada de un 
Co& número de individuos que no pueden injutiar ni 
manbhar la opinian $ que es d@nwen% acreedor este 
pueblo; pregunta tinto m&s i&port&W ~uaP’to Fra mí 
selia un skn&niento qr& me %ompàñaris hssf6 M turne 
ha; el Qué kn tni o$ioi6n quedase atanchad 6) Pu@” 
ie &wií& * &i?quiem t%n w tit&!dW hW+3 d 
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cometido ayer, que no podrá presentarse en la historir 
sino como un borron de sus autores. Este hecho, de qul 
acaso se pretenderá hacer uso por los enemigos de Ma. 
drid y de la Nacion española, es justo se ponga en cla 
ro por el Gobierno, y que manifieste si atribuyendo e 
hecho á indivíduos particulares, están éstos bajo la se- 
guridad de la misma ley que ayer han hollado tan vil- 
mente. A esto limito mi pregunta, y al mismo tiempo 
anuncio al Gobierno que siempre que la contestacion nc 
sea tan satisfactoria como deseo, me reservo en el lugar 
correspondiente hacerle las preguntas que creo quf 
como Diputado puedo hacer segun lo que resulte de SC 
contestacion. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION: El Gobierno no tiene razon ninguna para cree] 
que el pueblo de Madrid haya tomado parte en este su- 
ceso. Por lo que hace á que si los que cometieron e: 
atentado estàn hoy bajo la ley, no, Señor; pero ya hc 
dicho se ha mandado que los juzgue la autoridad mili- 
tar, la que procederá á la averiguacion de las personas 
que le cometieron. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: Esta 
mismo, comunicado por el Ministro de Gracia y Justicia 
á la Secretaría de mi cargo, como correspondientes los 
reos á la jurisdiccion militar por el delito de forzar la 
guardia, se ha trasladado á la autoridad que correspon- 
de. Por lo demás, el Gobierno no puede decir quién ha- 
ya cometido el hecho, y & un pueblo como el español 
no se le puede hacer ese agravio. Así, no puede entrar 
en otras calificaciones, porque tal vez los más retirados 
son los Secretarios del Despacho; solo sí insistirá en que 
no puede agraviar, en su juicio, á un pueblo tan he- 
róico; pero tampoco sabe quiénes son los autores, lo 
cual resultará despues. )) 

Con el objeto de cortar esta discusion, se leyó y 
fué aprobada la siguiente indicacion del Sr. Conde de 
Toreno: 

((Que se nombre una comision especial para que 
proponga á las Córtes á la mayor brevedad la contesta- 
cion que deba darse á S. M. con motivo de la comuni- 
cacion que hoy se les ha hecho.)) 

Fueron nombrados para componer la comision los 

Sres. Muñoz Torrero. 
Teran. 
Martinez de la Rosa. 
Gareli . 
Victorica. 

En seguida tomó la palabra y dijo 
El Sr. RAMOS ARISPE: Estoy en que el Sr. Ca- 

latrava hizo dias pasados una indicacion B An de que el 
Gobierno informase acerca del estado de las causas ce- 
lebres de algunos pueblos, y aun creo que ha insisti- 
do posteriormente, considerando la importancia de este 
asunte, en que se recordase al Gobierno la órden relati- 
va á él; y como á mí me parece que la Gausa ocasional, 
k lo menos, del desagradable suceso de ayer, depende en 
mucho de la morosidad de los juicios criminales, moro- 
sidad que nacerá en parte de las manos que administran 
la justicia, y en parte de las mismas leyes Complicadas, 
recuerdo al Congreso que si no se ha veridcado lo man- 
dado en esa órden, 6 no han informado en contestacion 
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á ella los Secretarios del Despacho, la repita y se tome 
en consideracion este gravísimo asunto. Si lo yerro, con- 
fesaré mi error: el que se cometid ayer, tan gravísimo 
en todos sentidos, nace principalmente del involucra- 
miento de los procedimientos criminales y la lentitud en 
sus operaciones. Yo me atrevo á asegurar que si en lu- 
gar de detener en los juzgados y tardarse dos meses en 
concluir esa causa, ã los ocho dias con celo y actividad, 
prescindiendo de toda otra, se hubiese sentenciado á esa 
desgraciada víctima por seis años B presidio, el pueblo 
se hubiera contentado y hubiera respetado este fallo. Lo 
que el pueblo español exige con justicia, es que se ali- 
geren los procedimientos judiciales: no pide precisa- 
mente víctimas; pero sí que no estén las circeles llenas 
de infelices y desgraciados expuestos á peligros y á pe- 
recer. Así, insisto en que si los Sres. Secretarios no han 
recibido contestacion del Gobierno, se le repita que el 
Congreso desea tomar en consideracion el resultado de 
la proposicion del Sr. Calatrava; y cuando venga, se le 
dará el curso que corresponda. Pero repito que el mal 
está en esto: la causa ocasional del suceso de ayer está 
en el método de los juicios; y si hemos de remediar esto 
mal, es necesario conocerle y aplicar el remedio; y se 
conocerá, en mi sentir, haciéndose cargo del curso de 
[as causas principales del Reino. 

El Sr. GASCO: Se pasó la órden correspondiente al 
Gobierno, á consecuencia del recuerdo del Sr. Calatrava, 
para que diese noticia de las causas de conspiracion en 
toda la Península: aún no ha habido contestacion. Si la 
hubiese habido, la Secretaría se hubiera anticipado para 
satisfacer los deseos que tienen las Córtea de que se ad- 
ministre pronta y debidamente la justicia, de cuya fal- 
ta, en mi concepto, ha tomado principio, como dice muy 
Sien el Sr. Ramos Arispe, el suceso de ayer; suceso que 
maso, acaso se repetirá, si prontamente no se toman 
providencias enérgicas para que la ley Persiga con su 
mchilla vengadora á tantas gavillas de facciosos como 
ninan el terreno que pisamos, porque la libertad cami- 
la sobre un terreno volcanizado, y no tiene nada de 
jarticular que la desesperacion que debe producir en 
luien no reflexiona, la impunidad que se ve existe en 
!sa clase de delitos, precipite á los hombres en asesina- 
os, que se impedirian si hubiese el celo que debia ha- 
ber en esta parte; celo de que no se ha dado una prue- 
la, á pesar de que los atentados contra los amantes del 
,istema se han perpetrado, sin verse un ejemplar de cas- 
igo. No aplaudo los extravíos, porque estos son siempre 
meprensibles; pero si fueran alguna vez excusables, se- 
mia cuando se ve que por defecto de los ejecutores de 
as leyes se constituyen estas ineflcacea para castigar el 
:rímen, destruyéndose así las ventajas de la sociedad. 

Quedaron las Córtes enteradas de un oficio del GO- 
uerno, por el cual se ponia en su noticia haber exone 
ado S. M. del cargo de capitan general de esta provin- 
:ia al teniente general D. Ramon de Villalba, nombran- 
jo para sucederle al teniente general D. Ptrblo Morillo, 
:onde de Cartagena. 

Se levantó la sesion. 




